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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Buenas tardes señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, 
sean ustedes bienvenidos a esta Sesión Ordinaria de Cabildo. Le solicito al señor Secretario 
que pase de lista de asistencia y en su caso declare la existencia de quórum legal para 
sesionar”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
1.- Lista de Asistencia: 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago 
procedió a pasar lista, encontrándose presentes: “El Ciudadano Presidente Municipal de 
Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo, la C. L.A.E. Síndica Municipal, María 
Concepción Irene García Almeida, los Ciudadanos Regidores: 1.-J. Jesús Reyes Beltrán, 2.- 
M.M.P.  Yazmín Barrón Ortiz, 3.- C. Pedro González Quiroz, 4.-Lic. T.S. María del Refugio 
López Escobedo, 5.- Javier Quiñones Botello, 6.- Lic. Daniela Natalia Hernández 
Delgadillo, 7.- L.A. Carlo Lara Muruato, 8.-C.P. María de Jesús Cerros Ozuna, 9.- L.M. José 
Xerardo Ramírez Muñoz (se integra después de iniciada la sesión), 10.-L.A.A.M. Ana 
Cecilia Espino Salas, 11.- Arq. Josué Miranda Castro, 12.- María Silvia Mendoza Rincón, 
13.-L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas, 14.- M.A.P.  Hiram Azael Galván”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
1.- Declaración de Quórum Legal:  
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que son 16 asistencias con derecho a voz y voto más el 
Secretario de Gobierno con voz informativa, por lo tanto se declara que existe quórum legal 
para sesionar y en consecuencia los Acuerdo s que emanen de esta sesión tendrán plena 
validez”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI 
y XII de la Constitución Política del Estado; 41, 42, 43 y 74 fracción II, de la Ley Orgánica 
del Municipio; y 32 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se 
inicia esta Sesión Ordinaria de Cabildo y se declaran válidos los Acuerdo s que en ella se 
tomen. Solicito al señor Secretario dé cuenta al Honorable Cabildo del orden del día 
propuesto para la presente sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Doy cuenta al Honorable Ayuntamiento que el orden del día propuesto  inicialmente para 
esta sesión ordinaria es el siguiente: 
 
1.- Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal para sesionar. 
 
2.- Aprobación, en su caso, del orden del Día. 
 
3.- Discusión y, en su caso, aprobación del Acta de Cabildo n° 27 correspondiente a la 
sesión ordinaria n° 11 de fecha 16 de julio de 2014. 



 
ACTA DE CABILDO N° 28. 

SESIÓN ORDINARIA 12. 
28 DE AGOSTO DE 2014. 

2 

 
4.- Lectura de Correspondencia. 
 
5.- Discusión y, en su caso, Aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto que reforma 
diversas disposiciones del artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas. 
 
6.- Propuesta que presenta la Presidencia Municipal, respecto del Nombramiento de 
Autoridades de la Plaza Monumental de Zacatecas para el serial taurino de la FENAZA 
2014 e integrantes de la Comisión Taurina. 
 
7.- Propuesta que presenta la Presidencia Municipal respecto a los Nombramiento de 
Jueces Comunitarios. (Se retira el punto del orden del día). 
 
8.- Otorgamiento del nombramiento del Director de Inspección y Ejecución Fiscal. 
 
9.- Discusión y, en su caso, aprobación de la solicitud de la Secretaría de Administración 
para que el Honorable Ayuntamiento de Zacatecas otorgue un reconocimiento a cinco 
trabajadores de esta Presidencia Municipal. 
 
10.- Discusión y, en su caso aprobación del orden del día de la Sesión Solemne del 10 de 
septiembre de 2014. (1er. Informe de Gobierno). 
 
11.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda 
respecto al Corte de caja relativo al mes de enero de 2014, e Informe del Avance del 
Programa Municipal de Obra Pública correspondiente a Enero de 2014. 
 
12.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda 
respecto al Corte de caja relativo al mes de febrero de 2014, e Informe del avance del 
Programa Municipal de Obra Pública correspondiente a Febrero de 2014, Informe del 
Fondo IV del mes de febrero de 2014;  
 
13.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda  
respecto al Corte de caja relativo al mes de marzo de 2014; Informe del avance del 
Programa Municipal de Obra Pública correspondiente a Marzo de 2014, e Informe del 
Fondo IV del mes de Marzo de 2014;  
 
14.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda 
respecto al Corte de caja relativo al mes de abril de 2014, e Informe del Fondo IV del mes 
de Abril de 2014;  
 
15.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda 
respecto al Corte de caja relativo al informe financiero trimestral (enero-marzo de 2014), e 
Informe de avance del Programa Municipal de Obra Pública trimestral correspondiente a 
enero-marzo de 2014. 
 
16.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda 
relativo a la ampliación de presupuesto de ingresos del 2014, correspondiente a los 
rendimientos financieros generados por la Secretaría de Finanzas de GODEZAC FONDO 
IV ejercicio 2013, por la cantidad de $ 32, 973.22 al igual que los rendimientos financieros 
que se generen durante el 2014 sean considerados automáticamente como ampliación, lo 
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cual permitirá dar suficiencia presupuestal en los términos del anexo 1 del 
presente Dictamen. 
 
17.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda 
relativo a la ampliación de presupuesto de ingresos del 2014, correspondiente a recursos 
que fueron recibidos del programa de contingencias económicas 2014, provenientes de la 
federación, por la cantidad de $3’000,000.00 los cuales permitirán dar suficiencia 
presupuestal a diversos proyectos, los cuales se presentan en los términos del anexo 1 del 
presente dictamen. 
 
18.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda 
relativo a la ampliación de presupuesto de ingresos del 2014, correspondiente al excedente 
entre lo presupuestado y lo realmente convenido, se aprueba la cantidad de $1’473,500.00 
los cuales permitirán dar suficiencia presupuestal al proyecto 909001-510-1131-1 
Homologación Salarial SUBSEMUN conforme al anexo 1 del presente dictamen. 
 
19.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda 
relativo a las transferencias presupuestales según Convenio SUBSEMUN del mes de julio 
de 2014, por la cantidad de $14’375,000.00 según anexo 1. 
 
20.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda 
relativo a las transferencias presupuestales del mes de julio de 2014, basadas en el 
convenio de colaboración de recursos FOPEDARIE 2014, por la cantidad de $4’295,700.00 
para dar suficiencia presupuestal a diversos proyectos y partidas de Acuerdo  al anexo 1 y 2 
del presente dictamen. 
 
21.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda 
relativo a la ampliación de presupuesto de ingresos 2014, correspondiente a rendimientos 
financieros generados por la cuenta bancaria de CONACULTA ejercicio 2013, por la 
cantidad de $61,539.63, al igual que los rendimientos financieros que se generen durante 
2014 sean considerados automáticamente como ampliación los cuales permitirán dar 
suficiencia presupuestal al proyecto Obras Complementarias aledañas al Mercado 
González Ortega (Fuente), de Acuerdo  al anexo 1 del presente dictamen. 
 
22.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda 
relativo a la ampliación de presupuesto de ingresos 2014, correspondiente a rendimientos 
financieros generados por la cuenta bancaria de Secretaría de Finanzas de GODEZAC 
FONDO III ejercicio 2013, por la cantidad de $5,770.71 al igual que los rendimientos 
financieros que se generen durante el 2014, sean considerados como ampliación, los cuales 
permitirán dar suficiencia presupuestal al proyecto 401001-910-6121 obras de agua potable 
en colonias y comunidades, de Acuerdo  al anexo 1 del presente dictamen. 
 
23.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda 
relativo a las transferencias presupuestales, realizadas en los meses de julio y agosto de 
2014, por la cantidad de $4,971. 00, en términos del anexo 1, y de igual forma, la cantidad 
de $6’608,332.41, en términos del anexo 2 del presente dictamen. 
 
24.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda  
relativo Ampliaciones presupuestales que se efectuarán en el mes de agosto del año 2014, 
al respecto la Comisión de Hacienda, decide APROBAR, la cantidad de $4’000,000.00 
para el Programa Subsidio para el Proyecto Eventos Culturales Ciudades Patrimonio 
obtenidos por CONACULTA, y $83,984.21 para Desarrollo Rural en la Partida de Ayudas 
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Sociales a personas, en los términos del anexo 1 del presente dictamen; y 
transferencias presupuestales por la cantidad de $29’080,923.59 dentro del mes de agosto 
de 2014 en los términos del anexo 2 del presente dictamen. 
 
25.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda 
relativo a la transferencia presupuestal basado en el Convenio de Colaboración para la 
Rehabilitación de la Unidad Deportiva Benito Juárez (2ª Etapa) de recursos de 
infraestructura deportiva 2014, por la cantidad de $4’150,800.00. 
 
26.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda 
relativo a la ampliación presupuestal basada en aportación realizada por INCUFIDEZ 
Estatal al Municipio para la Obra “Rehabilitación del Rebote de Barbosa” (1ª Etapa) por la 
cantidad de $100,000.00. 
 
27.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda 
relativo a la ampliación presupuestal basada en el Convenio de Colaboración para la 
rehabilitación de la Unidad Deportiva Benito Juárez (2ª Etapa) de recursos de 
infraestructura deportiva 2014, por la cantidad de $7’837,200.00. 
 
28.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de Honor 
y Justicia, relativo a hechos presentados por Acuerdo  de fecha ocho de octubre de 2013, 
suscrito por representantes del H. Ayuntamiento y Representantes de los Oficiales de la 
Policía Preventiva en relación al procedimiento instruido al C. José Miguel Sandoval 
Hernández, en su carácter de Policía Preventivo. 
 
29.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano relativo a la solicitud de Opinión al H. Ayuntamiento a fin de 
integrar la documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente 
en el Estado de Zacatecas, para la tramitación de diligencias de información-ad perpétuam 
a favor de la C. Ana Ma. Tejada Ibarra. 
 
30.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano relativo a la solicitud de régimen de propiedad en 
condominio, que presentan las CC. María del Carmen y María Guadalupe Villasana 
Cordero respecto de un predio ubicado en calle Abasolo Número 67 zona centro de esta 
ciudad capital. 
 
31.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano relativo a la solicitud de Opinión al H. Ayuntamiento a fin de 
integrar la documentación exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente 
en el estado de Zacatecas, para la tramitación de diligencias de información-ad perpétuam 
a favor de la C. Laura Rendón Fernández. 
 
32.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano relativo al acceso de la privada Alemania de la Colonia La 
Primavera de esta ciudad capital. 
 
33.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano relativo a la solicitud de autorización para la permanencia de 
100 casetas ya instaladas en la zona urbana de este Municipio, a favor de la Empresa 
Visuales y Comunicaciones S.A de C.V. y/o SUPERCOM. 
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34.- Discusión y, en su caso, aprobación del Discusión y, en su caso, 
aprobación del Dictamen de la  
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano mediante el cual el Cabildo 
autoriza al C. Presidente Municipal y a la Síndico Municipal para que solicite a la H. 
Sexagésima Primera Legislatura del Estado, la modificación del decreto número 609 de 
fecha 03 de mayo de 2014, que autoriza la enajenación por concepto de donación a favor de 
la Asociación Religiosa Parroquia de Nuestra Señora de Dolores” de un predio urbano 
ubicado en el Fraccionamiento Lomas Bizantinas de esta ciudad capital. 
 
35.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano relativo a la solicitud de régimen de propiedad en condominio 
que presenta el C. Juan Francisco Becerra López, sobre un predio ubicado en calle de la 
Loma n° 11, zona centro de esta ciudad capital. 
 
36.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano relativo a la autorización para enajenar por concepto de 
compra-venta, dos fracciones de terreno a solicitud de los CC. Carlos Arturo González 
Llamas y Felipe Pescador Ávila. 
 
37.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Mercados, Centros de Abasto y Comercio relativo a la solicitud de transferencia del 
derecho de la licencia 60029, para transferir los derechos a la C. María Sabelia Gallardo 
Cabrera, con giro de expendio de vinos en botella cerrada, ubicada en Blvd. Adolfo López 
Mateos 107, zona centro de esta ciudad capital, propiedad de la Empresa Vinos Bonaterra 
S.A. de C.V. 
 
38.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Mercados, Centros de Abasto y Comercio relativo a la solicitud de autorización de cambio 
de domicilio de la licencia 60392, con giro de restaurant bar con venta de vinos y licores 
con graduación mayor a 10° G.L: en botella Abierta y/o al copeo, ubicada en avenida 
Fernando Villalpando n° 207, zona centro a la siguiente ubicación: callejón de Rosales n° 
101 zona centro de esta ciudad capital, propiedad de la empresa Cervezas Cuauhtémoc 
Moctezuma S.A. de C.V. 
 

39.- Asuntos Generales. 

Antes de solicitar si me lo permiten, señor Presidente, quiero comentarles que solicitamos 
que se haga una aprobación del presente orden del día quitando el punto número siete, que 
es: “Propuesta que presenta la Presidencia Municipal respecto a los Nombramiento de 
Jueces Comunitarios”, ahí hacemos esa petición en razón de que para hacerlo de manera 
como lo marca la ley, es que se presenten las ternas correspondientes, aquí la intención es 
que se les dé bajo la aprobación de ustedes la aprobación de los Jueces Comunitarios que 
ya han estado durante mucho tiempo realizando sus funciones en Seguridad Pública 
Municipal pero no tienen nombramiento y que eso en un momento determinado, al 
momento de que se pueda presentar una demanda ante el Ayuntamiento pues no tienen el 
sustento legal para presentar una declaración o una defensa en torno a lo que se desarrollo 
en este ámbito, entonces, con el propósito de estructurar bien la propuesta solicitamos que 
se elimine el punto número siete del orden del día y se apruebe bajo los puntos que se 
manifestaron anteriormente. Es cuanto señor Presidente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias, señor Secretario, le solicito consulte a las señoras y señores integrantes de este 
Honorable Ayuntamiento, si es de aprobarse el proyecto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
respetuosamente de parte de la Secretaría de Gobierno, que con relación al punto n° 7 sea 
tratado en la siguiente sesión y se anexen las ternas y la documentación respectiva y de 
esta manera dar cumplimiento a lo señalado. Se somete a la consideración del Pleno del 
Cabildo la aprobación del orden del día y el retiro del punto n° 7. Es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo  número AHAZ/245/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, una vez aprobado el 
orden del día solicito registren su participación en el punto de asuntos generales. Se 
inscriben los Regidores: La Regidora María de Jesús Cerros Ozuna, el Regidor Hiram Azael 
Galván Ortega con el asunto de Seguridad Pública, el equipo de Futbol los Mineros de 
Zacatecas y la contingencia en la Independencia y el Regidor Carlo Magno con Gobierno 
que cumple. Adelante Regidor Francisco”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor. L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas: 
“Solicito una votación económica procesal para leer los puntos resolutivos de la Comisión 
Edilicia de Hacienda y los de la Comisión de Obra Púbica sin necesidad de que se lea todo 
el dictamen, por lo que debe de quedar asentado que haya una economía procesal para 
conocer solamente los puntos resolutivos  tanto de Hacienda como de Obra Pública, esa es 
mi solicitud, no sé si estamos a tiempo”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se pone a consideración señor Presidente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Pongamos de una buena vez señor Secretario a consideración de que pueda ser por 
economía procesal ambas lecturas de dictamen, usualmente lo hacemos al llegar a la 
lectura de los dictámenes, pero sí gustan  lo hacemos de una buena vez”. 
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______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se integra el Regidor Xerardo Ramírez. Bien, se pone a consideración del honorable 
Ayuntamiento el que pasen por economía procesal los dictámenes de las Comisiones de 
Hacienda como los de Obra Pública al momento en que lleguemos a tocar esos puntos. Es 
aprobada por unanimidad de votos”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 
3.- Discusión y, en su caso, aprobación del Acta de Cabildo n° 27 correspondiente a la 
sesión ordinaria n° 11 de fecha 16 de julio de 2014”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario. Con la anticipación señalada por el artículo 38 del Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento, se remitió el acta, por lo que solicito, en su caso, 
enviar a la Secretaría de Gobierno Municipal cualquier aclaración y/o modificación al 
respecto. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor 
Secretario tome lista de las participaciones”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En primera ronda, alguien que desee intervenir respecto a este punto levante su mano”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no haber participaciones señor Secretario le solicito pasemos a la votación 
correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la dispensa de 
lectura y aprobación del contenido del Acta de Cabildo n° 27 correspondiente a la sesión 
ordinaria n° 11 de fecha 16 de julio de 2014. Es aprobada por unanimidad de votos”. 
(Punto de Acuerdo  número AHAZ/246/2014). 



 
ACTA DE CABILDO N° 28. 

SESIÓN ORDINARIA 12. 
28 DE AGOSTO DE 2014. 

8 

______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 

______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto 
número: 
4.- Lectura de Correspondencia”. 

______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario, se le concede a usted mismo para que dé cuenta de la 
correspondencia recibida”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se recibió en esta Secretaría de Gobierno, el oficio n° 044/2014 signado por la Licenciada 
Marisela Riva Palacio Natera, Contralora Municipal, donde remite las actividades 
realizadas por la Contraloría a su cargo, que corresponden al período del 01 de abril al 30 
de junio del presente año. Por lo voluminoso del informe, me permito señalar a todos los 
integrantes de este Cuerpo Colegiado, que el documento se encuentra a su disposición, 
para cualquier consulta que deseen realizar, en el archivo de esta Secretaría de Gobierno, 
este es el documento que se entrega”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir  
solicito al señor Secretario tome lista de las participaciones”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En primera ronda quien desee intervenir por favor levanten su mano. Adelante a la 
señorita Síndico Municipal para que tome el uso de la voz”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Con su permiso señor Presidente, para hacer un comentario breve, con su permiso 
señores Regidores, yo sí me di a la tarea de preguntar aquí en el área de la Secretaría de 
Gobierno  más o menos en qué consistía el documento que presenta la Contraloría y 
veíamos que es el informe de actividades en donde considero que para el Honorable 
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Ayuntamiento es importante contar con la información de las actividades  y 
funciones que se realizan en la Contraloría Municipal, ya que es nuestro órgano de control 
interno y quien tiene entre otras facultades el vigilar el correcto uso de los recursos que 
maneja el municipio y como titular de la Comisión de Hacienda considero que para 
nosotros es importante contar con la información de los resultados que se arrojan a través 
de las revisiones que hace la Contraloría lo que para nosotros es importante y bueno, para 
ello felicitar a esta área y exhortarlos a que continúen trabajando para que exista 
transparencia del uso y manejo de los recursos no se encuentra presente aquí la Contralora 
pero esperemos que le llegue esta felicitación, es todo”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Síndico Municipal”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En segunda ronda para intervenciones”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si no hay intervenciones continuamos con la sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Asamblea que el siguiente punto a desahogar del orden del día es el número: 
5.- Discusión y, en su caso, Aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto que reforma 
diversas disposiciones del artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz al Señor Secretario de Gobierno Municipal, para que dé 
cuenta al Honorable Cabildo de la Minuta remitida por la Honorable Legislatura del 
Estado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Las modificaciones al artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas que se proponen, consisten básicamente en los términos para que el ente 
Fiscalizador (en este caso, la Auditoría Superior) cuente con seis meses para entregar el 
informe del resultado de la revisión de la cuenta pública a la Legislatura y, por otra parte, 
la Entidad de Fiscalización Superior del Estado, deberá pronunciarse en un plazo de 90 
días hábiles sobre las respuestas emitidas por los entes fiscalizados. Son básicamente las 
modificaciones”. 
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______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, le 
solicito que tome lista de las participaciones”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Bien para una primera ronda, levanten su mano. Adelante a la señorita Síndico Municipal, 
adelante”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeros, bueno en este punto es importante 
mencionar que las reformas que se presentan al artículo 71 de la Constitución son en 
relación a ampliar los plazos otorgados con la entidad de Fiscalización Superior del Estado, 
lo que permite a este desarrollar  sus actividades en un entorno más favorable, porque se 
propone que la entrega a la Legislatura del  informe de resultados de la Cuenta Pública se 
realice dentro de los 6 meses posteriores a su presentación en lugar de los 5 meses que se 
establecen actualmente y se reduce el plazo que se le concede actualmente a la Auditoría 
Superior de pronunciarse en un término de 120 días hábiles sobre las respuestas emitidas 
por entes fiscalizados para que se estipule en 90 días, lapso que se considera suficiente, por 
lo que estaremos atentos desde la Sindicatura y como integrante de la Comisión de 
Hacienda de qué forma impacten de estas nuevas disposiciones ante los entes 
fiscalizadores”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Síndica”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En segunda ronda, alguien que desee intervenir”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si se encuentra suficientemente discutido el punto señor Secretario, le solicito que 
pasemos a la votación que corresponde”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 51 y 53 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento, 
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la votación deberá ser de forma NOMINAL; por lo tanto, solicito que a partir 
de mi derecha, señalen su nombre y apellidos y el sentido de su voto: 
Regidores:  
 
 
1.- C. J. Jesús Reyes Beltrán,     a favor. 
2.- M.M.P. Yazmín Barrón Ortiz,    a favor. 
3.- C. Pedro González Quiroz,    a favor. 
4.- T. S. María del Refugio López Escobedo,  a favor.  
5.- C. Javier Quiñones Botello,    a favor. 
6.- Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo,  a favor. 
7.- L.A. Carlo Lara Muruato,     a favor. 
8.- C.P. María de Jesús Cerros Ozuna,   a favor. 
9.- L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz    a favor. 
10.- L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas,   a favor. 
11.- Arq. Josué Miranda Castro,   a favor. 
12.- C. María Silvia Mendoza Rincón,   a favor. 
13.- L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas,   a favor. 
14.- M.A.P. Hiram Azael Galván,    a favor. 
15.- Síndica Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida,   a favor. 
16.- Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo,   a favor. 
Informo a la Honorable Asamblea que son 16 votos a favor por lo tanto se aprueba por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo  número AHAZ/247/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se instruye al Secretario de Gobierno Municipal, para que remita a la Honorable 
Legislatura del Estado la certificación del resultado de la votación recientemente emitida, 
para los efectos Constitucionales a que haya lugar. Solicito al señor Secretario continuar 
con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto 
número: 
6.- Propuesta que presenta la Presidencia Municipal respecto del Nombramiento de 
Autoridades de la Plaza Monumental de Zacatecas para el serial taurino de la FENAZA 
2014 e integrantes de la Comisión Taurina”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Señoras y Señores integrantes de este Cabildo, esta Presidencia en atención a las 
facultades que le confiere la Ley Orgánica del Municipio, pretende dar la seriedad que debe 
tener nuestra Plaza de Toros Monumental Zacateas, además de tratarse  de  la Feria 
Nacional en el marco que se dará el serial taurino, debo aclarar que en reunión celebrada 
con diversas peñas taurinas y aficionados a la fiesta brava, se tomó el Acuerdo  de que por 
la premura de tiempo que ya está previo a la Feria Nacional de Zacatecas, habremos de 
hacer el nombramiento, tanto de la Comisión Taurina como órgano auxiliar de esta 
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Presidencia y de las autoridades de la monumental plaza, únicamente por el 
serial taurino de la FENAZA 2014, una vez terminado éste, se realizarán los foros y 
reuniones necesarias, Acuerdo s entre las propias peñas taurinas e integrantes de la fiesta, 
para que se integre de forma definitiva la Comisión Taurina que será propuesta, por 
supuesto a este Ayuntamiento, con el fin de que sean ratificadas o rectificadas las 
autoridades de la plaza, por ello, presentamos está solicitud a fin de que puedan ser 
aprobados los mismo. Señor Secretario tendremos los nombres de quienes integran está 
comisión taurina para que le pueda dar lectura aquí a este Honorable Ayuntamiento”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En la relación se hace la propuesta de dos grupos de autoridades, en este caso las 
autoridades de plaza que estarían representadas por las siguientes personas: como Juez de 
Plaza al Lic. Manuel Esparza Flores, como Asesor Técnico “A” M.C.D. Antonio Hermelindo 
Sandoval; al Asesor Técnico “B” Lic. Guillermo Salvador Escamilla; Inspector autoridad 
encargado de callejón al M.C.D. Pedro Vega Rábago; al Jefe de los Servicios Veterinarios al 
M.V.Z. Eleno Rodríguez de Luna y al Jefe de los Servicios Médicos al Dr. Raúl Cabral Soto. 
Los integrantes de la Comisión Taurina que estarían acompañando al Presidente en 
asesoría o en brindarle alguna recomendación respecto al procedimiento serían los 
siguientes: Prof. José Luis Escobedo Uvario, el M.V.Z. Carlos Montes de Oca Hernández, el 
L.A.E. Mauricio Sesscose Varela, el Lic. Jaime Enrique Cortés Acuña y Lic. Manuel Rivera 
Saldaña. Ellos serían las  propuestas que se tienen para la Comisión Taurina”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario. Si algún integrante de este cuerpo colegiado desea intervenir le 
solicito al señor Secretario tome la lista y cuenta de las participaciones”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Bien para una primera ronda, levanten su mano”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no haber participaciones le solicito al señor Secretario pasemos a la votación 
correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación de la 
propuesta que presenta la Presidencia Municipal respecto del Nombramiento de 
Autoridades de la Plaza Monumental de Zacatecas para el serial taurino de la FENAZA 
2014 e integrantes de la Comisión Taurina. Se aprueba por mayoría, (12 votos a favor y 4 
abstenciones)”. (Punto de Acuerdo  número AHAZ/248/2014). 
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______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se instruye al Señor Secretario, para que se notifique, tanto a las autoridades de la Plaza 
como a los integrantes de la Comisión Taurina y en fecha posterior se les tome la protesta 
de ley. Le solicito continuar con el orden de día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es: 8.- Otorgamiento del nombramiento 
del Director de Inspección y Ejecución Fiscal”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Honorables Integrantes de este Cuerpo Colegiado, con las facultades que me confiere la 
Ley Orgánica del Municipio, hago de su conocimiento que esta Presidencia Municipal, ha 
tenido a bien designar como Director de Inspección y Ejecución Fiscal, dependiente de la 
Tesorería Municipal al C. Lic. Pedro Zeus Santoyo de la Rosa, solicitándoles 
respetuosamente se ratifique el nombramiento expedido de Acuerdo  con lo señalado por 
el artículo 49 fracción XIV de la Ley Orgánica del Municipio vigente. Si algún integrante de 
este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor Secretario tome lista de las 
participaciones”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En primera ronda, por favor levanten su mano, se inscribe el Regidor José Xerardo 
Ramírez Muñoz y el Regidor Carlo Magno Lara Muruato, adelante”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Con su permiso señor Presidente, con su permiso Síndico y de las y los integrantes de este 
Honorable Ayuntamiento, simplemente hacer el comentario, yo creo que a nombre de 
muchos de los integrantes, pero sí de la fracción parlamentaria del Partido Verde 
Ecologista de México respecto al nombramiento que en este momento se está discutiendo 
del Director de Inspección y Ejecución Fiscal, uno de los temas que han venido derivando 
de muchas controversias desde el inicio de la administración y de las administraciones 
pasadas, simplemente creo que como lo hemos comentado, cuando las cosas están bien, 
hay que reconocerse y cuando las cosas se realizan a cabalidad cumpliendo con la 
normatividad, con los reglamentos  se tiene que reconocer, desde el momento en que se le 
dio una responsabilidad como encargado de esta Dirección, creo que el Licenciado Zeus a 
demostrado un compromiso muy serio con la administración municipal que encabeza el 
Licenciado Carlos Peña Badillo y que hoy simplemente cuando se dé está ratificación de ser 
así por las y los integrantes del Honorable Ayuntamiento hacer y culminar no solamente al 
Director de Ejecución Fiscal sino de quien depende está Dirección que es la Secretaría de 
Finanzas Municipal para que se siga actuando de esta manera, creo que es un asunto muy 
importante que trasciende en el tema fiscal, económico, en los ingresos extraordinarios que 
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pueda tener el municipio pero también, por supuesto, que es un tema político, 
social y de carácter turístico, en este sentido creo que en la última temporada vacacional 
vimos con agrado como se incremento el número de visitantes en nuestra ciudad, eso 
también nos hace reflexionar o nos hará reflexionar sobre lo que se ha comentado al 
interior de diferentes comisiones, al interior de diferentes órganos de esta administración 
que es un tema que se debe de revisar no sólo por parte del Ayuntamiento el tema de los 
horarios, el tema de las ampliaciones, el tema de horario de servicios, el tema de aquellos 
lugares que expenden bebidas alcohólicas porque es una situación que se quejan los 
locales, pero también los turistas y que no compete directamente al Ayuntamiento, pero es 
una situación de carácter legal que tiene que checar la Honorable Legislatura del Estado, 
pero por ser la capital y punto turístico de nuestro estado creo que sí debemos de poner la 
situación en esta mesa en un futuro no muy lejano para que la próxima temporada 
vacacional tengamos mejores servicios a todos  los turistas y simplemente reiterar el apoyo 
que tiene  la persona que el Presidente Municipal designó primero como encargado y sí así 
lo deciden las y los señores integrantes del Honorable Ayuntamiento tomará está 
responsabilidad, enhorabuena y ojala esta situación se mantenga, este profesionalismo y 
esta actitud de responsabilidad y corresponsabilidad  no sólo para el Ayuntamiento sino 
para todos los habitantes y comerciantes de nuestro municipio se mantenga durante el 
tiempo que dure el cargo”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidor”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Adelante Regidor Carlo Magno Lara Muruato”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Gracias muy amable señor Presidente, compañeras y compañeros, con su permiso, es 
coadyuvar y sumarme a la felicitación que está haciendo el Regidor Xerardo ambos 
formamos parte de la Comisión de Comercio lo cual me honro en presidir, es un gran 
apoyo el Licenciado Zeus junto con su equipo como lo es Licenciado Héctor Banda y bien 
dirigidos por la Licenciada en Economía la Contadora Lourdes Martínez, es básicamente 
para no repetir lo que dijo el Regidor Xerardo, es reconocer todo este gran esfuerzo que 
están haciendo tanto en orden de comercio formal e informal, llevaba muchísimos años lo 
del tianguis sabatino, lo del mercado de abastos, 25 años que no se le daba un 
ordenamiento, reconocer este gran trabajo que están haciendo en equipo, se tienen ya 
lineamientos, se tiene ya una delimitación con Seguridad Pública, con Tránsito del Estado, 
pero sobre todo, que se está avanzando mucho, para obviar tiempo en algo que ya se 
comento, felicitar, reconocer y agradecer todo el trabajo”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidor”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En segunda ronda por favor”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si se considera suficientemente discutido, solicito al señor Secretario tome la votación 
correspondiente”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores les solicito manifestar el sentido de su voto respecto al Otorgamiento 
del nombramiento del Director de Inspección y Ejecución Fiscal al Lic. Pedro Zeus Santoyo 
de la Rosa. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo  número 
AHAZ/249/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 

______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto número: 9.- Discusión y, en 
su caso, aprobación de la solicitud de la Secretaría de Administración para que el 
Honorable Ayuntamiento de Zacatecas otorgue un reconocimiento a cinco trabajadores de 
esta Presidencia Municipal”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz al Lic. Pedro Antonio García Tachiquiny, Secretario de 
Administración para que dé cuenta a este Honorable Ayuntamiento, de la propuesta que 
estamos planteando y se pueda someter a su consideración a fin de hacer el 
reconocimiento para alguna y algunos compañeros que tienen cierto periodo laborando en 
la administración municipal”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Administración, Lic. Pedro Antonio García Tachiquiny: 
“Buenas noches, con su permiso regidoras, regidores, la petición es la de reconocer la labor 
que se han hecho en bastantes años a favor del municipio, sobre 5 trabajadores que 
laboran todavía aquí, entre ellos están: el Juez Pedroza, el señor Enciso, está el caso de una 
persona que es invidente y que tiene bastante tiempo laborando, la intención es de que el 
Ayuntamiento en sí, les entregue el reconocimiento por su labor y lo que tienen aquí ya una 
vida laborando en este municipio, eso es cuanto”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, le 
solicito al señor Secretario de Gobierno que tome lista de las participaciones”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
 “En primera ronda, por favor, se inscribe la Regidora María del Refugio López Escobedo, 
el Regidor Hiram. Adelante Regidora”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, T.S. María del Refugio López Escobedo: 
“Felicitarte señor Presidente por estás acciones en pro de los trabajadores, a nombre de los 
Regidores y Regidoras de la Fracción del PRI admiramos tu dinamismo porque a pesar de 
lo que la ley te mandata no pierdes día a día detalle tras detalle lo que hacen los 
trabajadores de este Ayuntamiento, su ejemplo nos permite estar en constante movimiento 
y actividad, eso demuestra tu interés, dedicación y entrega sobre el servicio, decirte que el 
camino que tu nos has encausado es el camino correcto para seguir trabajando por 
Zacatecas y por los zacatecanos, una vez más aplaudimos ese reconocimiento que le vas a 
entregar a los trabajadores, porque su labor da muestra del trabajo que tú has realizado a 
favor de la sociedad de este municipio, una vez más te felicitamos y reconocemos tu labor, 
gracias”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Nada más respaldar lo que acaba de decir la compañera Regidora, se requiere un 
reconocimiento a la gente del Ayuntamiento durante el tiempo que han pasado varias 
administraciones y que siguen estando al pie del cañón y trabajando día con día, sobre 
todo de manera eficiente, nada más por cuestión de procedimiento y que quede asentado 
en acta, Secretario si nos pudieras dar los nombres,  nos distes dos y dijiste cinco, no sé si 
tengas los nombres”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
 El C. Secretario de Administración, Lic. Pedro Antonio García Tachiquiny: 
“El señor Eusebio Martínez García él tiene 48 años laborando en el municipio, está en 
mantenimiento de Obras y Servicios Públicos Municipales, el señor José Juvenal Enciso 
Rendón él tiene 35 años, está en permisos y licencias de la Tesorería Municipal, Yazmín 
Girón Pérez de 31 años está en el DIF Municipal en el Departamento de Trabajo Social, 
José Luis Aparicio Rivera tiene 29 años, él es la persona que tiene una ceguera total, está 
en el Departamento de Limpia y el Señor Rafael Pedroza Hornedo,  tiene 28 años 
ininterrumpidos en el Registro Civil de la Secretaría de Gobierno Municipal”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Secretario”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 



 
ACTA DE CABILDO N° 28. 

SESIÓN ORDINARIA 12. 
28 DE AGOSTO DE 2014. 

17 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En segunda ronda”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si no hubiese intervenciones ojala y si se considera suficientemente discutido, solicito al 
señor Secretario pasemos a la votación que corresponde”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
 “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, en relación a la aprobación de la 
solicitud de la Secretaría de Administración para que el Honorable Ayuntamiento de 
Zacatecas otorgue un reconocimiento a cinco trabajadores de esta Presidencia Municipal. 
Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo  número 
AHAZ/250/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al Señor Secretario de Gobierno, que en coordinación con los Integrantes del 
Honorable Cabildo y la Secretaría de Administración programen la fecha en que habrá de 
efectuarse el evento donde se les otorgará el reconocimiento a quienes se han hecho 
merecedores al mismo. Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del 
orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto número: 10.- Discusión y, en 
su caso aprobación del orden del día de la Sesión Solemne del 10 de septiembre de 2014. 
(1er. Informe de Gobierno)”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“En atención a lo mandatado por la Constitución General de la República, la particular del 
Estado, la Ley Orgánica del Municipio y el Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena del mes de septiembre, el Ayuntamiento de 
Zacatecas, rendirá a la población por conducto del Presidente Municipal, el informe anual 
sobre el estado que guarda la Administración Pública Municipal. En consecuencia, el 
próximo 10 de septiembre, en punto de las once horas, habré de rendir el informe de 
labores correspondiente al primer año de ejercicio de la presente Administración. Por lo 
anterior, respetuosamente pongo a su consideración el proyecto de orden del día para la 
Sesión Solemne, el cual se remitió en sus documentos de trabajo, que a la letra dice: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
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“Quien desee intervenir en primera ronda, el Regidor Xerardo Ramírez Muñoz, 
adelante”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, M.A. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Gracias con su permiso señor Presidente, señorita Síndico, señoras y señores Regidores, 
simplemente hay un asunto que quiero destacar y reconocer en este asunto en especifico, 
algo que la nueva clase política debe de estar no solamente comprometida, tiene una 
exigencia de parte de la sociedad respecto al actuar en el desarrollo de los gobiernos pero 
sobre todo, en el marco de romper en cierta forma  los esquemas tradicionales, creo que 
hoy esta sesión solemne que se habrá de llevar el próximo 10 de septiembre de así 
autorizarse por este Cabildo, es una muestra de que realmente es un compromiso por parte 
de quien encabeza esta Presidencia Municipal de rendir cuentas en el marco de la 
austeridad, dar simple y sencillamente a conocer las acciones que se han realizado durante 
el primer año de ejercicio de esta administración municipal y lo digo por lo siguiente, 
porque regularmente siempre todas las administraciones esperan que sea el día común en 
el que se tomo la protesta con una gran fiesta, algarabía, en un gran derroche de recursos y 
creo que no solamente se tiene que reconocer cuando las cosas se hacen bien y de esta 
manera romper el esquema tradicional de que realmente sea un acto sencillo en un espacio 
simbólico, emblemático de nuestra ciudad capital y de un mensaje político hacía la 
ciudadanía y hacía los integrantes de los diferentes partidos políticos representados en esta 
mesa de ese compromiso que se asumió y que hasta el día de hoy se tiene. Segundo, el tema 
de que se permita escuchar los diferentes planteamientos  ya sea a favor o en contra de las 
diferentes fracciones parlamentarias, durante el evento y no antes como comúnmente se 
hacía prácticamente eran alegatos al aire donde prácticamente nadie  los escuchaba porque 
era cuando entraban los invitados al momento cuando se hacían ciertos preparativos para 
el acto formal, que se haga durante el ejercicio del evento habla de esa gran sensibilidad y 
de la apertura al diálogo no solamente en este evento sino a lo largo de este ya casi primer 
año de administración municipal que se ha tenido, mi reconocimiento a ti señor Presidente 
en lo personal y por supuesto de mi fracción el Partido Verde Ecologista, enhorabuena y 
por supuesto que cuentas con todo el apoyo para la realización de este evento y por su 
puesto todos los comentarios en un sentido totalmente objetivo respecto de lo que se ha 
venido desarrollando en este primer año, que por supuesto hay mucho que aplaudir y 
muchas que corregir, pero que todavía restan dos años más de administración municipal 
para entregar muy buenas cuentas a los ciudadanos que nos eligieron a todos los que 
estamos sentados en esta mesa, es cuanto señor Presidente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Regidor, para una segunda ronda”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quien desee intervenir en segunda ronda, el Regidor Hiram, adelante”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega: 
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“Me sumo a la participación que hace el Regidor Xerardo Ramírez, felicitarte 
señor Presidente, al final de cuentas es una demostración de sensibilidad de que estamos 
viviendo nuevos tiempos, de que efectivamente en las anteriores administraciones se hacía 
de una manera oscura, donde al final de cuentas el partido sea cual sea que estuviera 
gobernado lo hacía muy fácil y con métodos muy a doc, en ese sentido quiero reconocer 
que es una cuestión política que hoy hayas permitido que todos los partidos políticos 
existentes en este Cabildo pudiéramos participar y dar nuestro punto de vista, que 
obviamente como bien lo decía mi antecesor, hay muchas cosas que felicitar, que 
reconocer, un trabajo excelente a pesar de varias contingencias, algunas cosas que no hay  
funcionado del todo bien, sin embargo, es de reconocer pues ese esfuerzo, esa 
determinación que tú estás tomando al invitarnos a todos a participar en el evento, 
entonces creo y espero que no cambie este formato, desafortunadamente en Gobierno del 
Estado creo que va a ser diferente, ha venido modificándose radicalmente sexenio tras 
sexenio y hasta ahora nada más entregar el informe por escrito ¿no?, me parece que habla 
bien de ti, y este por supuesto que lo consideramos  una apertura política y un nuevo 
cambio en este sistema político, gracias”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias  señor Regidor, si se considera que este punto esta comentado y discutido, le 
solicito al señor Secretario de Gobierno que pasemos a la votación que corresponde”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, en relación a la aprobación del 
orden del día de la Sesión Solemne del 10 de septiembre de 2014. Se aprueba por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo  número AHAZ/251/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Bien, es aquí donde inician los diferentes puntos de la Comisión de Hacienda, para lo 
cual,  fue aprobado previamente lo de la economía procesal, para poder revisar los puntos y 
que se analicen en su conjunto.  
Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto número: 11.- Discusión y, en 
su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto al Corte de 
caja relativo al mes de enero de 2014, e Informe del avance del Programa Municipal de 
Obra Pública correspondiente a Enero de 2014”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña 
Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Muchas gracias señor Presidente, con su permiso compañeros Regidores, quisiera hacer 
un comentario referente a los temas, a cinco temas que se van a comentar aquí, informo al 
Honorable Cabildo que se presentan para su aprobación cinco dictámenes que fueron 
previamente analizados por la Comisión de Hacienda y que corresponden a los cortes de 
caja de enero, febrero, marzo y abril y el informe trimestral en los cuales se considera 
también informe mensual del avance  del Programa de Obra Pública, es importante 
mencionar que en el presente año el municipio de Zacatecas con base en las disposiciones 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental adoptó de forma obligatoria esta ley, la 
cual, tiene por objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad 
gubernamental y la emisión de información financiera con el fin de lograr su adecuada 
armonización, adoptar este nuevo sistema no fue nada fácil ya que la Tesorería Municipal 
que es la responsable de implementar este nuevo esquema inicio los trabajos desde el mes 
de enero en coordinación con el Instituto para el Desarrollo de las Haciendas Públicas 
INDETEC, la Auditoría Superior del Estado y la Secretaría de Finanzas de Gobierno del 
Estado quienes estuvieron capacitando al personal, observando las fallas y errores que se 
presentaron en este nuevo sistema, las cuales, no permitían elaborar los cortes de caja en 
forma puntual, adicionalmente que este sistema en las últimas semana actualizó su 
versión, en esta sesión se entrega un gran avance de la cuenta pública armonizada, y en las 
próximas semanas estaremos en condiciones de presentar al Honorable Cabildo los 
restantes meses para estar al corriente con esta información que es responsabilidad de la 
Comisión de Hacienda presentar ante este Honorable Cabildo. Si me permiten voy a dar 
lectura a los siguientes cortes de caja: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si algún integrante de este cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome las 
votaciones correspondientes”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, en relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto al Corte de caja relativo al mes de 
enero de 2014. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo  número 
AHAZ/252/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de 
Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, en relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto relativo al Informe de avance de 
Obra Pública correspondiente a Enero de 2014. Se aprueba por unanimidad de votos”. 
(Punto de Acuerdo  número AHAZ/253/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto: 12.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto al Corte de Caja 
relativo al mes de febrero de 2014, Informe del avance del programa Municipal de Obra 
Pública correspondiente a Febrero de 2014, e Informe del Fondo IV del mes de febrero de 
2014”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Buenas noches, con su permiso, me permito darle lectura a los siguiente: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto al Corte de Caja relativo al mes de 
febrero de 2014. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo  número 
AHAZ/254/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto al Informe del avance del 
programa Municipal de Obra Pública correspondiente a Febrero de 2014. Se aprueba por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo  número AHAZ/255/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto al Informe del Fondo IV del mes de 
febrero de 2014. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo  número 
AHAZ/256/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto: 13.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto al Corte de caja 
relativo al mes de marzo de 2014; el Informe del avance del programa Municipal de Obra 
Pública correspondiente a Marzo de 2014 y el Informe del Fondo IV del mes de Marzo de 
2014”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Buenas noches, me permito darle lectura a los siguientes dictámenes: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de 
Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto al Corte de caja relativo al mes de 
marzo de 2014. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo  número 
AHAZ/257/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto al Informe del avance del 
programa Municipal de Obra Pública correspondiente a Marzo de 2014. Se aprueba por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo  número AHAZ/258/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto al Informe del Fondo IV del mes de 
Marzo de 2014. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo  número 
AHAZ/259/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto: 14.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto al Corte de caja 
relativo al mes de abril de 2014 e Informe del Fondo IV del mes de Abril de 2014”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Buenas noches, me permito darle lectura a los siguientes dictámenes: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña 
Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto al Corte de Caja relativo al mes de 
abril de 2014. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo  número 
AHAZ/260/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto al Informe del Fondo IV del mes de 
Abril de 2014. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo  número 
AHAZ/261/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto a desahogar es: 15.- Discusión y, en su caso, aprobación 
del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto al Corte de caja relativo al 
informe financiero trimestral (enero-marzo de 2014), e Informe de avance del Programa 
Municipal de Obra Pública trimestral, correspondiente a enero-marzo de 2014”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Buenas noches, me permito darle lectura a los siguientes dictámenes: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña 
Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto al Corte de Caja, relativo al 
informe financiero trimestral (enero-marzo de 2014). Se aprueba por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo  número AHAZ/262/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda respecto al Informe de avance del Programa 
Municipal de Obra Pública trimestral correspondiente a enero-marzo de 2014. Se aprueba 
por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo  número AHAZ/263/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto a desahogar es: 16.- Discusión y, en su caso, aprobación 
del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda  relativo a la ampliación de presupuesto 
de ingresos del 2014, correspondiente a los rendimientos financieros Generados por la 
secretaría de finanzas de GODEZAC FONDO IV ejercicio 2013 por la cantidad de $ 32, 
973.22 al igual que los rendimientos financieros que se generen durante el 2014 sean 
considerados automáticamente como ampliación, lo cual permitirá dar suficiencia 
presupuestal en los términos del anexo 1 del presente Dictamen”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
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______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a la ampliación de presupuesto de 
ingresos del 2014, correspondiente a los rendimientos financieros Generados por la 
Secretaría de Finanzas de GODEZAC FONDO IV ejercicio 2013, por la cantidad de $ 32, 
973.22 al igual que los rendimientos financieros que se generen durante el 2014 sean 
considerados automáticamente como ampliación, lo cual permitirá dar suficiencia 
presupuestal en los términos del anexo 1 del presente Dictamen. Se aprueba por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/264/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto a desahogar es: 17.-Discusión y, en su caso, aprobación 
del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a la ampliación de presupuesto 
de ingresos del 2014, correspondiente a recursos que fueron recibidos del programa de 
contingencias económicas 2014, provenientes de la federación, por la cantidad de 
$3’000,000.00 los cuales permitirán dar suficiencia presupuestal a diversos proyectos los 
cuales se presentan en los términos del anexo 1 del presente dictamen”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña 
Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, en relación al dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a la ampliación del presupuesto de 
ingresos de 2014, correspondiente a recursos que fueron recibidos del Programa de 
Contingencias Económicas 2014, provenientes de la Federación, por la cantidad de 
$1’800,000.00 (Un millón ochocientos mil pesos 00/100 m.n.), los cuales permitirán dar 
suficiencia presupuestal a diversos proyectos los cuales se presentan en términos del anexo 
1. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/265/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, en relación al dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a la ampliación del presupuesto de 
ingresos de 2014, correspondiente a recursos que fueron recibidos del Programa de 
Contingencias Económicas 2014, provenientes de la Federación, por la cantidad de 
$1’200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 m.n.), los cuales permitirán dar 
suficiencia presupuestal a diversos proyectos los cuales se presentan en términos del anexo 
1. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/266/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto número: 18.- Discusión y, en 
su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a la 
ampliación de presupuesto de ingresos del 2014, correspondiente al excedente entre lo 
presupuestado y lo realmente convenido, se aprueba la cantidad de $1’473,500.00 los 
cuales permitirán dar suficiencia presupuestal al proyecto 909001-510-1131-1 
Homologación salarial SUBSEMUN conforme al anexo 1 del presente dictamen”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña 
Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a la ampliación de presupuesto de 
ingresos del 2014, correspondiente al excedente entre lo presupuestado y lo realmente 
convenido, se aprueba la cantidad de $1’473,500.00 los cuales permitirán dar suficiencia 
presupuestal al proyecto 909001-510-1131-1 Homologación salarial SUBSEMUN conforme 
al anexo 1 del presente dictamen. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/267/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto número: 19.- Discusión y, en 
su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a las 
transferencias presupuestales según Convenio SUBSEMUN el mes de julio de 2014. Por la 
cantidad de $14’375,000.00 según anexo 1”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García 
Almeida: 
“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a las transferencias presupuestales 
según Convenio SUBSEMUN del mes de julio de 2014, por la cantidad de $14’375,000.00 
según anexo 1. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/268/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto número: 20.- Discusión y, en 
su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a las 
transferencias presupuestales del mes de julio de 2014, basadas en el convenio de 
colaboración de recursos FOPEDARIE 2014, por la cantidad de $4’295,700.00 para dar 
suficiencia presupuestal a diversos proyectos y partidas de Acuerdo  al anexo 1 y 2 del 
presente dictamen”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña 
Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a las transferencias presupuestales 
del mes de julio de 2014, basadas en el convenio de colaboración de recursos FOPEDARIE 
2014, por la cantidad de $4’295,700.00 para dar suficiencia presupuestal a diversos 
proyectos y partidas de Acuerdo  al anexo 1 y 2 del presente dictamen. Se aprueba por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/269/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto número: 21.- Discusión y, en 
su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda  relativo a la 
ampliación de presupuesto de ingresos 2014, correspondiente a rendimientos financieros 
generados por la cuenta bancaria de CONACULTA ejercicio 2013 por la cantidad de 
$61,539.63, al igual que los rendimientos financieros que se generen durante 2014 sean 
considerados automáticamente como ampliación los cuales permitirán dar suficiencia 
presupuestal al proyecto Obras Complementarias aledañas al Mercado González Ortega 
(Fuente), de Acuerdo  al anexo 1 del presente dictamen”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña 
Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a la ampliación de presupuesto de 
ingresos 2014, correspondiente a rendimientos financieros generados por la cuenta 
bancaria de CONACULTA ejercicio 2013 por la cantidad de $61,539.63, al igual que los 
rendimientos financieros que se generen durante 2014 sean considerados 
automáticamente como ampliación los cuales permitirán dar suficiencia presupuestal al 
proyecto Obras Complementarias aledañas al Mercado González Ortega (Fuente), de 
Acuerdo  al anexo 1 del presente dictamen. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto 
de Acuerdo número AHAZ/270/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto número: 22.- Discusión y, en 
su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a la 
ampliación de presupuesto de ingresos 2014, correspondiente a rendimientos financieros 
generados por la cuenta bancaria de Secretaría de Finanzas de GODEZAC FONDO III 
ejercicio 2013, por la cantidad de $5,770.71 al igual que los rendimientos financieros que se 
generen durante el 2014, sean considerados como ampliación los cuales permitirán dar 
suficiencia presupuestal al proyecto 401001-910-6121 obras de agua potable en colonias y 
comunidades, de Acuerdo  al anexo 1 del presente dictamen”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña 
Badillo:  
“Si algún integrante de este cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a la ampliación de presupuesto de 
ingresos 2014, correspondiente a rendimientos financieros generados por la cuenta 
bancaria de Secretaría de Finanzas de GODEZAC FONDO III ejercicio 2013, por la 
cantidad de $5,770.71 al igual que los rendimientos financieros que se generen durante el 
2014, sean considerados como ampliación los cuales permitirán dar suficiencia 
presupuestal al proyecto 401001-910-6121 obras de agua potable en colonias y 
comunidades, de Acuerdo  al anexo 1 del presente dictamen. Se aprueba por unanimidad 
de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/271/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto número: 23.- Discusión y, en 
su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a las 
transferencias presupuestales, realizadas en los meses de julio y agosto de 2014, por la 
cantidad de $4,971. 00, en términos del anexo 1, y de igual forma, la cantidad de 
$6’608,332.41, en términos del anexo 2 del presente dictamen”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente”. 
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______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a las transferencias presupuestales, 
realizadas en los meses de julio y agosto de 2014, por la cantidad de $4,971. 00, en 
términos del anexo 1. Y de igual forma, la cantidad de $6’608,332.41, en términos del 
anexo 2 del presente dictamen. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/272/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto número: 24.- Discusión y, en 
su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo 
Ampliaciones presupuestales que se efectuarán en el mes de agosto del año 2014, al 
respecto la Comisión de Hacienda, decide APROBAR, la cantidad de $4’000,000.00 para 
el Programa Subsidio para el Proyecto Eventos Culturales Ciudades Patrimonio obtenidos 
por CONACULTA y $83,984.21 para Desarrollo Rural en la partida de Ayudas Sociales a 
personas, en los términos del anexo 1 del presente dictamen; y transferencias 
presupuestales por la cantidad de $29’080,923.59 dentro del mes de agosto de 2014 en los 
términos del anexo 2 del presente dictamen”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de 
Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo Ampliaciones presupuestales que se 
efectuarán en el mes de agosto del año 2014, al respecto la Comisión de Hacienda, decide 
APROBAR, la cantidad de $4’000,000.00 para el Programa Subsidio para el Proyecto 
Eventos Culturales Ciudades Patrimonio obtenidos por CONACULTA y $83,984.21 para 
Desarrollo Rural en la partida de Ayudas Sociales a personas, en los términos del anexo 1 
del presente dictamen. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/273/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo Ampliaciones presupuestales que se 
efectuarán en el mes de agosto del año 2014, al respecto la Comisión de Hacienda, decide 
APROBAR las transferencias presupuestales por la cantidad de $29’080,923.59 dentro del 
mes de agosto de 2014 en los términos del anexo 2 del presente dictamen. Se aprueba por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo  número AHAZ/274/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto número: 25.- Discusión y, en 
su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a la 
transferencia presupuestal basado en el Convenio de Colaboración para la rehabilitación de 
la Unidad Deportiva Benito Juárez (2ª Etapa) de recursos de infraestructura deportiva 
2014, por la cantidad de $4’150,800.00”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña 
Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a la transferencia presupuestal 
basado en el Convenio de Colaboración para la rehabilitación de la Unidad Deportiva 
Benito Juárez (2ª Etapa) de recursos de infraestructura deportiva 2014, por la cantidad de 
$4’150,800.00. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/275/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto número: 26.- Discusión y, en 
su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a la 
ampliación presupuestal basada en aportación realizada por INCUFIDEZ Estatal al 
Municipio para la Obra “Rehabilitación del Rebote de Barbosa” 1ª Etapa por la cantidad de 
$100,000.00”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de 
Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a la ampliación presupuestal 
basada en aportación realizada por INCUFIDEZ Estatal al Municipio para la Obra 
“Rehabilitación del Rebote de Barbosa” 1ª Etapa por la cantidad de $100,000.00. Se 
aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/276/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto número: 27.- Discusión y, en 
su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a la 
ampliación presupuestal basada en el Convenio de Colaboración para la rehabilitación de 
la Unidad Deportiva Benito Juárez (2ª Etapa) de recursos de infraestructura deportiva 
2014, por la cantidad de $7’837,200.00”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García Almeida, 
Síndica Municipal, para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del 
dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Buenas noches, me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Si algún integrante de este Cuerpo Edilicio desea intervenir, le solicito al Señor Secretario 
tome la lista de las participaciones. De no ser así le solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo a la ampliación presupuestal 
basada en el Convenio de Colaboración para la rehabilitación de la Unidad Deportiva 
Benito Juárez (2ª Etapa) de recursos de infraestructura deportiva 2014, por la cantidad de 
$7’837,200.00. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/277/2014). 
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______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias Síndico, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir en 
lo que se refiere a los puntos resolutivos que se ha dado lectura, del 11 al 27, señor 
Secretario, para que tome lista de las participaciones, solamente pidiéndoles  especificar en 
qué punto del orden del día estaría radicándose su participación”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Bien si alguien de los integrantes de este Honorable Cabildo desea intervenir, por favor 
levanten su mano para una primera ronda, nuestra Regidora Yazmín Barrón Ortiz”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz: 
“Compañeras, compañeros, Presidente, Síndico, Secretario, ya nos exponía la Presidenta 
de la Comisión todo lo que han tenido que trabajar en el área de Finanzas y pues hacer un 
reconocimiento a ese trabajo que han venido haciendo, toda esta área encabezados por la 
Contadora María de Lourdes, pero que sin embargo a veces no hacemos en reconocimiento 
a cada uno de ellos, de verdad ellos han estado trabajando intensamente en la Comisión, lo 
hemos visto, aquí todos los compañeros y compañeras no me van a dejar mentir han 
estado trabajando de lunes a viernes de ocho de la mañana a ocho de la noche más fines de 
semana, llevan así creo que por tres o cuatro meses sino es que más, tres meses, es 
increíble la verdad el trabajo que han realizado para sacar estos cortes de caja se oye fácil, 
pero eso de la armonización contable no es nada fácil, el sistema les fallaba cada rato, el 
sistema tenía muchas fallas y además les votaba cosas, tenían que meterse expediente por 
expediente, de verdad un reconocimiento Martha Belia, quiero que por tu conducto le des 
un reconocimiento a  los compañeros y compañeras que quiero mencionar, porque vale la 
pena, de Contabilidad y Cuenta Pública a Cinthia Paola Martínez Gómez, Julio Cesar 
Chávez Cruz y Cuauhtémoc Dávila Alonso, de Programación y Presupuesto a Fabiola 
Hurtado Torres, Juan Pedro Fuentes Medina y Juana Gallegos Guerrero, a Dirección de 
Egresos Pompeyo Acosta Sánchez, Claudia Marcela Hernández Gaitán, Gabriela González 
Ramírez, por supuesto Martha Belia Flores Almaraz, en verdad muchísimas felicidades sé 
que ya casi faltan menos cortes de caja, ya sé que ya le han avanzado un buen, después de 
los fines de semana y de verdad los hemos visto trabajar, muchas felicidades, por favor 
diles a las compañeras y a los compañeros que este Honorable Ayuntamiento les hace ese 
reconocimiento y que cuentan con todo nuestro respaldo, es cuanto”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Para una segunda ronda, por favor, Regidor Paco Trejo”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas: 
“Muchas gracias, buenas noches, con el permiso señor Presidente, señorita Síndico, 
Secretario y compañeras Regidoras y Regidores, efectivamente me sumo a esto que acaba 
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de decir la Regidora Yazmín Barrón, Presidente reconocerte que finalmente tú 
encabezas, tú diriges este barco y que desde la primera vez que nos sentamos en esta mesa, 
empezamos a trabajar, una de las cuestiones que se declararon y que juntos acordamos era 
que este Ayuntamiento se iba diferenciar y que iba a marcar la pauta en la cuestión de 
transparencia, por supuesto que esto que acaba de leer la Síndica parece tan simple, pero 
es un trabajo que verdaderamente merece el reconocimiento que acabamos de realizar y 
que Presidente y todo tu equipo ha realizado este trabajo, una vez más la felicitación, 
quiero decir representando la voz del Partido Acción Nacional que me sumo y aplaudo esta 
causa de que vamos por el buen camino, el buen camino de dar buena cuenta a la 
ciudadanía, sobre todo en transparentar lo más posible estas situaciones, las finanzas del 
municipio, en hora buena”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Si no hubiese más participaciones señor Secretario, y además reconocer y sumarme de 
igual manera a las felicitaciones y reconocimientos que le hacen a todo el equipo de 
Tesorería por el gran esfuerzo que se ha hecho no solamente en el marco del a 
armonización contable, sino también en las reducciones presupuestales que hemos 
enfrentado, las situaciones financieras complejas a las que nos hemos tenido que enfrentar 
a lo largo de esta administración y sin embargo bueno pues con talento, con capacidad y 
con poco recurso humano pero si con mucha responsabilidad y ahora sí, con amor y 
compromiso con la administración municipal, se ha podido sortear, por eso mi 
reconocimiento de igual manera a todo el equipo de Tesorería Municipal, ya la Regidora 
Yazmín daba cuenta de los nombres de quienes han participado de manera más 
importante, es todo un gran equipo en la administración, pero sin embargo se ha 
participado a ustedes en la tarea que les toca,  la Comisión de Hacienda en la tarea que les 
toca, porque sin embargo la intensidad la viven ustedes allá abajo, pero luego tiene que 
pasar por la Comisión, tienen que hacer también una tarea, entonces felicitar y reconocer a 
todo este gran equipo que forma parte de esto que tiene que ver con nuestro rendimiento 
de cuentas, con la transparencia, con la planeación, ejecución del recurso, la verdad que mi 
reconocimiento, les faltan ya nada más 25 meses de esta intensidad de trabajo, pero todo 
nuestro reconocimiento la verdad, por la disposición y por el compromiso que se ha tenido 
al frente de esta tarea, entonces todo nuestro reconocimiento a todo el equipo de Tesorería 
y de igual manera todo lo sabemos no ha sido nada sencilla la administración, nos hemos 
enfrentado otras situaciones que sabemos que en el futuro inmediato estarán dándole 
resultados a nuestro país, pero que también nos impactaron en el tema laboral, las 
reformas fiscales que se presentaron, con toda la cuestión que tuvo que ver con la 
planeación de la nómina, los impuestos que tendremos que cubrir como empleados de las 
administraciones públicas y en general todos los ciudadanos en este país que no ha sido 
sencilla, pero que sin embargo también creo que hemos sorteado y que hemos contado 
siempre con la solidaridad de los empelados de esta administración municipal, por eso 
sumarme a este reconocimiento y agradecer de igual manera al equipo de trabajo, pero 
también a quienes integran la Comisión de Hacienda presidida por la Síndica Municipal, 
por el trabajo y el resultado que el día de hoy se está entregando en esta materia en 
específico, por eso si está suficientemente discutido los puntos resolutivos del 11 al 27, que 
se dieron cuenta a este Cabildo por parte de la Síndico Municipal, señor Secretario le 
solicito que pasemos a la votación que corresponde”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña 
Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continuar con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto número: 28.- Discusión y, en 
su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de Honor y Justicia, relativo a 
hechos presentados por Acuerdo  de fecha ocho de octubre de 2013, suscrito por 
representantes del H. Ayuntamiento y Representantes de los Oficiales de la Policía 
Preventiva en relación al procedimiento instruido al C. José Miguel Sandoval Hernández, 
en su carácter de Policía Preventivo”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Conchita García Almeida, Síndico Municipal, 
para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeros Regidores: 
 
Solamente comentar que esta persona en la administración anterior había sido dado de 
baja, debido a que fue sorprendido, o en este caso sentenciado por robo calificado en casa 
habitación, existe para él una sentencia condenatoria, motivo por el cual la Comisión de 
Honor y Justicia decidió ratificar la sanción de baja definitiva, es cuanto señor Presidente”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias a la Licenciada Conchita García Almeida, si algún integrante de este 
Cuerpo Colegiado desea intervenir, señor Secretario para que registremos las 
participaciones”.  
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“A ver moción de orden señores Regidores, para tomar cuenta de las intervenciones, para 
una primera ronda si son tan amables de expresarse”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“No habiendo intervenciones señor Secretario le solicito que pasemos a la votación que 
corresponde”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
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“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les 
solicita manifestar el sentido de su voto de manera económica, en relación a la aprobación 
del  Dictamen que presenta la Comisión de Honor y Justicia, relativo a hechos presentados 
por Acuerdo  de fecha ocho de octubre de 2013, suscrito por representantes del H. 
Ayuntamiento y Representantes de los Oficiales de la Policía Preventiva en relación al 
procedimiento instruido al C. José Miguel Sandoval Hernández, en su carácter de Policía 
Preventivo. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/278/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias señor Secretario, continuemos con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto: 29.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano 
relativo a la solicitud de Opinión al H. Ayuntamiento a fin de integrar la documentación 
exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado de Zacatecas, 
para la tramitación de diligencias de información ad-perpétuam a favor de la C. Ana Ma. 
Tejada Ibarra”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para 
que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva de los dictámenes presentados 
que corresponden a su Comisión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Buenas noches, con su permiso señor Presidente, Secretario, compañeros, el punto 
resolutivo: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, señor 
Secretario para que registremos las participaciones. No habiendo intervenciones señor 
Secretario le solicito que pasemos a la votación que corresponde”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica, en relación a la aprobación del 
dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la 
solicitud de Opinión al H. Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el 
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artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado de Zacatecas, 
para la tramitación de diligencias de información ad-perpétuam a favor de la C. Ana Ma. 
Tejada Ibarra. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/279/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias señor Secretario, continuemos con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto: 30.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano 
relativo a la solicitud de Régimen de Propiedad en Condominio, que presentan las CC. 
María del Carmen y María Guadalupe Villasana Cordero respecto de un predio ubicado en 
Calle Abasolo número 67, zona centro de esta ciudad capital”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para 
que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva de los dictámenes presentados 
que corresponden a su Comisión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, señor 
Secretario para que registremos las participaciones. No habiendo intervenciones señor 
Secretario le solicito que pasemos a la votación que corresponde”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica, en relación a la aprobación del 
dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la 
solicitud de Régimen de Propiedad en Condominio, que presentan las CC. María del 
Carmen y María Guadalupe Villasana Cordero respecto de un predio ubicado en Calle 
Abasolo número 67, zona centro de esta ciudad capital. Es aprobado por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/280/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias señor Secretario, continuemos con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de 
Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto: 31.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano 
relativo a la solicitud de Opinión al H. Ayuntamiento a fin de integrar la documentación 
exigida por el artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado de Zacatecas, 
para la tramitación de diligencias de información ad-perpétuam a favor de la C. Laura 
Rendón Fernández”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para 
que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva de los dictámenes presentados 
que corresponden a su Comisión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, señor 
Secretario para que registremos las participaciones. No habiendo intervenciones señor 
Secretario le solicito que pasemos a la votación que corresponde”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica, en relación a la aprobación del 
dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la 
solicitud de Opinión al H. Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el 
artículo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el Estado de Zacatecas, para la 
tramitación de diligencias de información ad-perpétuam a favor de la C. Laura Rendón 
Fernández. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/281/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias señor Secretario, continuemos con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto: 32.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano 
relativo al acceso de la Privada Alemania de la Colonia La Primavera, de esta ciudad 
capital”. 
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______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para 
que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva de los dictámenes presentados 
que corresponden a su Comisión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, señor 
Secretario para que registremos las participaciones. No habiendo intervenciones señor 
Secretario le solicito que pasemos a la votación que corresponde”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica, en relación a la aprobación del 
dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo al acceso de 
la Privada Alemania de la Colonia La Primavera, de esta ciudad capital. Es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/282/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias señor Secretario, continuemos con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto: 33.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano 
relativo a la solicitud de autorización para la permanencia de 100 casetas ya instaladas en 
la zona urbana de este Municipio, a favor de la empresa Visuales y Comunicaciones S.A. de 
C.V. y/o SUPERCOM”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para 
que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva de los dictámenes presentados 
que corresponden a su Comisión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, señor 
Secretario para que registremos las participaciones. No habiendo intervenciones señor 
Secretario le solicito que pasemos a la votación que corresponde”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica, en relación a la aprobación del 
dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la 
solicitud de autorización para la permanencia de 100 casetas ya instaladas en la zona 
urbana de este Municipio, a favor de la empresa Visuales y Comunicaciones S.A. de C.V. 
y/o SUPERCOM. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/283/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias señor Secretario, continuemos con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto: 34.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano 
mediante el cual el Cabildo autoriza al C. Presidente Municipal y a la Síndica Municipal 
para que solicite a la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, la modificación del 
decreto número 609 de fecha 03 de mayo de 2014, que autoriza la enajenación por 
concepto donación a favor de la “Asociación Religiosa Parroquia de Nuestra Señora de 
Dolores’ de un predio urbano ubicado en el Fraccionamiento Lomas Bizantinas de esta 
ciudad capital”.     
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para 
que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva de los dictámenes presentados 
que corresponden a su Comisión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, señor 
Secretario para que registremos las participaciones. No habiendo intervenciones señor 
Secretario le solicito que pasemos a la votación que corresponde”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de 
Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica, en relación a la aprobación del 
dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano mediante el cual el 
Cabildo autoriza al C. Presidente Municipal y a la Síndica Municipal para que solicite a la 
H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, la modificación del decreto número 609 de 
fecha 03 de mayo de 2014, que autoriza la enajenación por concepto donación a favor de la 
“Asociación Religiosa Parroquia de Nuestra Señora de Dolores’ de un predio urbano 
ubicado en el Fraccionamiento Lomas Bizantinas de esta ciudad capital. Es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/284/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias señor Secretario, continuemos con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto: 35.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano 
relativo a la solicitud de régimen de propiedad en condominio que presenta el C. Juan 
Francisco Becerra López, sobre un predio ubicado en Calle de la Loma número 11, zona 
centro de esta ciudad capital”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para 
que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva de los dictámenes presentados 
que corresponden a su Comisión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, señor 
Secretario para que registremos las participaciones. No habiendo intervenciones señor 
Secretario le solicito que pasemos a la votación que corresponde”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica, en relación a la aprobación del 
dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la 
solicitud de régimen de propiedad en condominio que presenta el C. Juan Francisco 
Becerra López, sobre un predio ubicado en Calle de la Loma número 11, zona centro de esta 
ciudad capital. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/285/2014). 
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______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias señor Secretario, continuemos con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto:36.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano 
relativo a la autorización para enajenación por concepto de compra-venta, dos fracciones 
de terreno a solicitud de los CC. Carlos Arturo González Llamas y Felipe Pescador Ávila”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Licenciada Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para 
que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva de los dictámenes presentados 
que corresponden a su Comisión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir en lo que 
corresponde a los puntos resolutivos que se acaban de dar lectura que consisten del punto 
29 al 36 le solicito señor Secretario que tome lista de las participaciones”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Para una primera ronda por favor levanten su mano, Regidor Pedro”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Pedro González Quiroz: 
“Con su permiso Presidente, compañeros, creo que esta es una noche de felicitaciones, la 
verdad que me da gusto estar participando también con este Honorable Colegio de 
Regidores, y me da mucho gusto ver el trabajo de la Regidora y desde luego todo el equipo, 
toda la comisión y por ese profesionalismo y éxito, es cuanto”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Para una segunda ronda el Regidor Xerardo”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
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“Gracias, con su permiso señor Presidente, señorita Síndico, miembros del 
Cabildo, simplemente, bueno reconocer todo el trabajo que ha venido resolviendo la 
Comisión de Obra Pública, tengo una duda con el dictamen del punto 33 de este orden del 
día, no se encuentra la Tesorera porque creo que anda ocupada, pero sí quisiera revisar el 
tema, primero creo que es un dictamen muy bien realizado, muy bien enfocado en todos 
los puntos que marca la reglamentación municipal, el único punto que a mí me brinca y 
que quisiera nada más corroborar es si el dictamen no tiene que pasar a la Comisión de 
Hacienda por tratarse de un recurso extraordinario que va a recibir la administración 
municipal una vez autorizado este tema, y que no lo escuche, esa es la pregunta”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________    
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Regidora Daniela, si puedes hacer algunos comentarios, y sobre eso si la Tesorera 
Municipal puede abonar en el punto, por supuesto para concederle el uso de la voz”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“De hecho tiene que pasar a la Comisión de Hacienda, si te fijas al inicio del dictamen son 
casetas que ya están instaladas, y que desde la Comisión de Obra Pública meter orden, pero 
obviamente pasa a la Comisión de Hacienda para que ellos determinen como las otras cien 
que ya se habían autorizado de otra empresa, para que las autoricen. Las casetas ya están 
instaladas y existía un convenio, nada más para darle orden, para que la Tesorería pueda 
ejecutar, una vez que ya esté autorizada la ubicación, el uso de suelo, todo lo que tiene que 
hacer la Secretaría de Desarrollo Urbano, para que la Tesorería”.    
______________________________________________________________
______________________________________________________________   
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Si el punto está suficientemente discutido, señor Secretario le solicito que tome la 
votación que corresponde a los puntos resolutivos”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica, en relación a la aprobación del 
dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la 
autorización para enajenación por concepto de compra-venta, dos fracciones de terreno a 
solicitud de los CC. Carlos Arturo González Llamas y Felipe Pescador Ávila. Es aprobado 
por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/286/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias señor Secretario, continuemos con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
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“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto: 37.- Discusión y, 
en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión Edilicia de Mercados Centros de 
Abasto y Comercio relativo a la solicitud de transferencia del derecho de la licencia 60029, 
para transferir los derechos a la C. María Sabelia Gallardo Cabrera, con giro de expendio de 
vinos en botella cerrada, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos 107, zona centro de esta 
ciudad capital, propiedad de la empresa Vinos Bonaterra S.A. de C.V”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz al Licenciado Carlo Magno Lara Muruato, para que dé 
cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Mago Lara Muruato: 
“Muchas gracias señor Presidente, con su permiso señorita Síndico, Cuerpo Edilicio, señor 
Secretario, funcionarios de gobierno municipal todos:  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, señor 
Secretario para registrar las participaciones, si no hubiese intervenciones señor Secretario 
le solicito que pasemos a la votación que corresponde”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica, en relación a la aprobación del 
dictamen de la Comisión Edilicia de Mercados Centros de Abasto y Comercio relativo a la 
solicitud de transferencia del derecho de la licencia 60029, para transferir los derechos a la 
C. María Sabelia Gallardo Cabrera, con giro de expendio de vinos en botella cerrada, 
ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos 107, zona centro de esta ciudad capital, propiedad 
de la empresa Vinos Bonaterra S.A. de C.V. Es aprobado por unanimidad de votos”. 
(Punto de Acuerdo número AHAZ/287/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias señor Secretario, continuemos con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto: 38.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del dictamen de la Comisión Edilicia de Mercados Centros de Abasto y 
Comercio relativo a la solicitud de autorización de  cambio de domicilio de la licencia 
60392 con giro de restaurant bar con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° 
G.L., en botella abierta y/0 al copeo, ubicada en Avenida Fernando Villalpando n° 207, 
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zona centro a la siguiente ubicación: Callejón de Rosales n°101 zona centro de 
esta ciudad capital, propiedad de la empresa Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de 
C.V.”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz al Licenciado Carlo Magno Lara Muruato, para que dé 
cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, señor 
Secretario para registrar las participaciones, si no hubiese intervenciones señor Secretario 
le solicito que pasemos a la votación que corresponde”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica, en relación a la aprobación del 
dictamen de la Comisión Edilicia de Mercados Centros de Abasto y Comercio relativo a la 
solicitud de autorización de  cambio de domicilio de la licencia 60392 con giro de 
restaurant bar con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L., en botella 
abierta y/0 al copeo, ubicada en Avenida Fernando Villalpando n° 207, zona centro a la 
siguiente ubicación: Callejón de Rosales n°101 zona centro de esta ciudad capital, 
propiedad de la empresa Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V. Es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/288/2014). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Muchas gracias señor Secretario, continuemos con el siguiente punto del orden del día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es el punto: 39.- Asuntos generales”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Están tres solicitudes, la primera de nuestra Regidora Mary Chuy quien quiere hacer una 
felicitación”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, C.P. María de Jesús Cerros Ozuna: 
“Gracias, buenas noches Presidente, Síndico, compañeras y compañeros Regidores, 
únicamente quiero hacer uso de la voz para solicitar a las Comisiones de Hacienda, de 
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Obra Pública, y Comercio por el arduo trabajo que han venido realizando a 
través de ya casi un año de esta administración, es cuanto”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“La segunda intervención en asuntos generales, es la intervención del Regidor Hiram 
respecto a tres temas: Seguridad Pública, equipo Mineros y el problema de los 
comerciantes de enfrente del Jardín Independencia”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Bueno con permiso, hay una gran preocupación en torno al incremento de la inseguridad 
pública que hemos tenido aquí en la capital, hay que decirlo claro y a tiempo, qué 
estrategias o como podemos coadyuvar para que no avance sobre manera, aumento de los 
asaltos a casa habitación, aumentos  en los asaltos a los transeúntes, aparte es en zonas que 
anteriormente no se daban, anteriormente se daban ese tipo ese tipo de ilícitos en colonias 
alejadas, en donde no había mucha presencia policial, faltaban algunos servicios públicos, 
pero ahora si va en incremento y las cifras están puestas para que las veamos todos y cada 
uno de nosotros, inclusive las partes que da la misma seguridad pública, los manejan en 
donde cada vez es más preocupante, quiero comentar esto en un sentido de que tenemos 
que hacer algo al respecto, seguramente de nada sirve que este Ayuntamiento que el 
Presidente Municipal, que las y los Secretarios hagan un esfuerzo por poner alumbrado 
público en lugares o en colonias que no tiene esos servicios, que estén de alguna u otra 
manera trabajando en dar mejores condiciones para evitar este tipo de actos ilícitos, 
cuando la Policía Preventiva, Dirección de Seguridad Pública no está haciendo su trabajo, 
decimos, de alguna manera responsable que ¿qué está sucediendo?, en anteriores 
administraciones y lo vengo a proponer el día de hoy, que convoquemos, que citemos al 
Director de Seguridad Pública para que nos informe sobre la estrategia o la guías de 
trabajo que están haciendo dentro de la corporación, es una situación no de grilla ni mucho 
menos, creo que el Comandante Germán es una persona seria, una persona capaz, pero sí 
necesitamos nosotros saber cómo está trabajando, o cuáles son las líneas o las estrategias 
que está proponiendo, creo que falta una coordinación, en el sentido de las policías, la 
Metropol, que depende, creo del Ayuntamiento, algunos sueldos sobre todo, el asunto de la 
Policía Estatal Preventiva, el asunto de la Policía Federal, en fin creo que hay muchas 
policías, pero creo que faltaría diseñar o que nos digan cómo están trabajando, bajo que 
estrategias, o qué tácticas, propongo a este cuerpo Edilicio que invitemos al Comandante a 
hacer una sesión privada para que nos informe sobre los avances o estrategias que tiene, 
vuelvo a repetir yo conozco mucho el trabajo del Director, lo conozco de hace tiempo desde 
la ministerial y creo que es una persona seria, es una persona que está trabajando, pero 
algo falta, algo falta y lo digo a manera de prevención para que esto no se nos vaya de la 
bolsa, se está haciendo un trabajo excelente en la cuestión de desarrollo económico, de 
turismo, de meterle muchas cosas y creo que la falla es Seguridad Pública, entonces esa 
sería uno de los puntos, hacer la propuesta de que hagamos un exhorto al Director de 
Seguridad Pública y a su equipo para que nos vengan a explicar cuáles son las estrategias y 
nosotros como Cuerpo Edilicio poderles ayudar de alguna manera, dar algunas ideas al 
respecto. El segundo punto que tengo es, de los Mineros hay un compañero, un zacatecano 
que tiene 16 años, desde los trece años creo que juega en el Club Pachuca, de aquí de la 
Colonia Lázaro Cárdenas, se llama José Joaquín Esquivel Martínez, creo que fue a 
representar a la Selección de México sub 17, capitán de la selección mexicana, desde la sub 
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15, sub 16, sub 17, fue premio estatal del deporte en el 2012, y ahorita está en el 
equipo de Mineros de Zacatecas, es importante reconocer a este tipo de personas, a este 
tipo de deportistas que han sacrificado parte de su vida, que han dejado a su familia para 
intentar superarse y afortunadamente Joaquín ahí la lleva, creo que 16 años es una buena 
edad, ya fue a varios mundiales y la idea es preparar un reconocimiento, se nos han 
escapado por ahí algunos, le comentaba al Presidente Municipal que no sabíamos del 
asunto de Chema Cárdenas, que también ustedes lo conocen pero ahí anda, nada más que 
no sabemos que FOVISSSTE o es de Zacatecas o es de Guadalupe, pero bueno ya sería 
cuestión de checarlo, pero sí darle un incentivo, que la gente lo conozca, que la gente vea, 
que aparte que nuestro Presidente se ha caracterizado por que le gusta el deporte, que lo 
impulsemos, aquí hay muchos que nos gusta, pero sobre todo el reconocimiento a ese 
sacrificio y para que siga adelante y que sobre todo que los podamos reconocer o hacer un 
reconocimiento dentro del Ayuntamiento. Y la última, pues es una pregunta básicamente, 
todos sabemos del incidente que hubo por el Independencia, donde el asunto principal es 
que han buscado los locatarios, los trabajadores que estaban ahí, se han acercado con las 
autoridades aquí en el Ayuntamiento para ver cómo es la salida para que sigan trabajando, 
sobre todo no todos pueden, porque son negocios diferentes, estoy enterado que se les ha 
hecho alguna propuesta, también estoy enterado que para la remodelación o para la 
renovación, para acomodar este lamentable hecho, ya fueron a SINFRA y creo que les van a 
dar el dictamen el día dos de septiembre, para ver que se le puede hacer, pero lo 
importante es los comerciantes, el trabajo, cómo darles una salida, cómo apoyarlos, 
Secretario no sé si tú sabes o el Presidente mismo, el mismo Regidor, que han estado con 
ellos, en el sentido de hasta dónde va y qué es lo que se puede hacer, cómo los podemos 
apoyar y cómo pudiéramos salvar a estos 45 comerciantes, que son al final de cuentas, 
madres, padres, tienen sus hijos y tienen que estar trabajando porque ya llevan a partir del 
hecho hasta ahorita, pues entonces, está complicado, es nada más cuestión de información, 
es todo gracias”.                                
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Claro que sí Regidor, me gustaría antes que pasemos al siguiente asunto general, si 
ustedes me los permiten, si alguien quiere tener una intervención en este sentido, y 
además sí el Regidor Carlo Magno, la Contadora Lulú, el Ingeniero Macías, o quienes han 
estado involucrados en las mesas de trabajo, incluso tú Secretario de Gobierno, o alguno de 
ustedes podamos comentar aquí el tema, porque efectivamente es una situación que 
nosotros desde el primer día conocimos, que estuvimos dándole seguimiento a través de 
Protección civil, de propia Seguridad Pública, el equipo del Ayuntamiento totalmente 
adentrados en el tema, y tratando de apoyar con la salvedad de que es un tema entre 
particulares, sin embargo pues no dejan de ser comerciantes zacatecanos, que hay que 
buscar cómo poderlos apoyar sin que esto afecte de ninguna manera espacios públicos, o 
que afecte a los comerciantes que están ya establecidos en esa zona, que suele ser un tema 
muy complejo, pero sin embargo me gustaría si alguien quiere abonar o adentrar en el 
tema, por supuesto queda abierto antes que pasemos al siguiente asuntos general”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Mago Lara Muruato: 
“Referente a ello, mi participación es Gobierno que Cumple, primeramente sí comentar de 
que efectivamente las contingencias en cuanto a las lluvias que ha referido estas últimas 
semanas, ha sido pues bastante fuertes tanto en comunidades, colonias y sobre todo pues 
han tenido daños instalaciones del Centro Histórico, aquí sí reconocer, la rápida, la 
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aplicación de cuanto a los conocimientos y todo lo que refiere al Ayuntamiento 
ha estado viendo lo de los bordos, presas, en cuanto a refiere a comunidades, pero también 
aquí lo que refiere de obra pública, Secretaría de Gobierno, Desarrollo Económico y la 
Secretaría de Finanzas, igual que la Comisión de Comercio se han tenido platicas diarias 
señor Regidor con los comerciantes, efectivamente son 45 familias a las que día con día 
pues ahí tienen su vida, en cuanto a vida laboral, se va a emitir el dictamen de lo que se 
refiere a SINFRA en estos próximos días, sin embargo aquí señor Presidente, Honorable 
Cuerpo Edilicio solicito le podemos ceder el uso de la voz al Licenciada Lulú Martínez, al 
Licenciado Roberto Rosales, ya que ellos tienen propuestas muy buenas en cuanto a lo que 
refiere, digo por indicaciones del señor Presidente, a lo que refiere a los comerciantes, 
sabemos que tienen que trabajar, sabemos que de eso viven, sin embargo repito, desde 
Secretaría de Gobierno, Secretaría de Obra Pública, Desarrollo Económico y Finanzas 
siempre se ha tenido la puntual atención y señor Presidente me gustaría cederle el uso de 
la voz a la Secretaria de Finanzas y al señor Secretario de Desarrollo Económico, si usted lo 
cree así conveniente”.           
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidor, habíamos quedado de tocar el tema de comercio, entonces si ustedes 
tienen ahí alguna participación en el tema que estamos tocando, adelante Secretarios”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Tesorera Municipal, L.C. Y A. María de Lourdes Martínez Pérez:  
“Gracias, comentar al respecto que como ya lo comento el Regidor hemos tenido varias 
reuniones, encabezadas por el Secretario de Gobierno, por supuesto hemos estado 
atendiendo el Secretario de Desarrollo Económico y su servidora respecto a esta situación 
que comentas Regidor, se han planteado posibilidades con ellos, desafortunadamente ellos 
pedían un apoyo económico en cuanto a las instalaciones, la verdad es que el 
Ayuntamiento no está en condiciones, sabemos también que el dueño del edificio no está 
muy interesado en atender o al menos no tiene ahorita a decir de él las condiciones 
económicas para poder resolverlas de manera inmediata, eso hace que los comerciantes 
tengan esa preocupación de dónde van a estar trabajando en lo futuro, por supuesto es su 
manera de obtener sus ingresos, de mantener a sus familias, es por eso el acercamiento al 
Ayuntamiento, nosotros hemos puesto planteamientos en conjunto con la Comisión, con el 
Regidor Carlo, con los Secretarios, pero en lo que nosotros podemos apoyarles no de 
manera económica, pero sí es haciendo algunos convenios, se platicaba con el señor Juan 
Enríquez, de la Cámara de Comercio, donde él veía la posibilidad de conseguir un edificio 
que está al lado de Pollos El Pastor, donde les ponía ahí a disposición para que se 
integraran en ese edificio, desafortunadamente la respuesta no es muy favorable, ellos 
quieren seguir estando en el mismo punto de venta lo cual también es muy difícil, es 
imposible mantenerlos en el lugar donde están, están renuentes en algunos casos, otros sí 
están abiertos en las propuestas, sin embargo estamos trabajando en eso, otra opción es en 
la que ellos buscan otra alternativa para su punto de venta ya fijo, porque estimo que esto 
va para largo, al menos ese edificio, nosotros estaremos prestándoles incluso, les 
proponíamos prestarles por treinta días en un convenio, el uso del suelo del Portal de las 
Flores, pero que tienen que ser 30 días, no podemos dejarlos permanentes, sabemos que 
esto se nos puede salir de las manos y quitarlos después de ahí puede ser muy complicado, 
entonces son planteamientos que hemos trabajado con ellos, son propuestas que se 
trabajaron en la última reunión, sí hay renuencia de dos o tres personas en hacerlo hay 
quienes sí dijeron drásticamente yo no, yo me pongo aquí en el Jardín Independencia no 
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me muevo, y bueno pues colgaron ahí sus cosas, y poco ayuda en la imagen, 
que es la parte que a nosotros nos toca regular, y vaya no podemos dejar que se nos 
coloque uno porque entonces no vamos a controlar a los demás, esa es la parte que 
estamos nosotros atendiendo y me parece que lo atendemos de manera muy puntual, 
hemos tenido varias sesiones, entiendo su desesperación, es la manera de ingresar recurso 
a su familia, están ahí las propuestas que hemos puesto, está un edificio, está una 
alternativa de darles ese uso de suelo por treinta días, en lo que ellos buscan otra 
alternativa, esas son las propuestas se mencionan”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, Lic. Roberto Rosales 
Pitones: 
“Bueno, abonando un poquito a lo que la Tesorera comentó, en el primer día que nos 
dimos nosotros cuenta de esto, fue a través de la Cámara que conseguimos el edificio que 
está contiguo, establecido para locales comerciales, incluso ya ofertó rentas de dos mil 
pesos, y un contrato en lo que a ellos les terminaban el edificio, la propuesta sigue en pie, 
pero ellos manifiestan que no se quieren ir a ese lugar, incluso por parte de la Cámara de 
Comercio les patrocinaban la publicidad, pero también rechazan esa oportunidad, ellos 
insisten mucho en instalarse en lo que es Jardín Independencia, al hacer esto también hay 
una negativa por parte de las cámaras para que no se contribuya al comercio informal, 
porque se prestaría como tal, la gente, el turista o quien venga de fuera pues no va a saber 
si ellos son empresarios damnificados, o alguna situación, pero no se generaría una 
coordinación o limpieza visual como tal, puesto que los comercios son de todos los giros, 
entonces creo que eso nos afectaría bastante en lo que a imagen se refiere y también a la 
cuestión comercial, entonces por eso incluso han solicitado ellos una reunión el Presidente 
la ha otorgado para el día de mañana con la Cámara de Comercio, prácticamente van 
algunos temas referentes pero sí se ha buscado alguna alternativa, y sí ha habido mucha 
negación por algunos de ellos, que incluso manifestaron vender cosas distintas a lo que 
tienen establecidos lo cual pues también no permite acercar mucho esa relación”.                              
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Secretarios, alguien más que desee intervenir en el tema del comercio, Ingeniero 
Macías, Secretario de Obras Públicas”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Obras Públicas, Ing. Nicolás Macías Enríquez: 
“Más que nada buenas noches señor Presidente, con su permiso señores integrantes del 
Cabildo, esta es una situación de causa y efecto, para que no se distorsionen las 
condiciones en que se encuentra ese edificio, ese edificio fue un colegio primero, luego fue 
un lugar público y pro su antigüedad y por su arquitectura, se denomino un monumento 
declarado por el INAH, desgraciadamente se vino esta temporada de lluvias tan fuertes, y 
el edifico en realidad es un edificio que está completamente abandonado, consta de dos 
partes, una parte es el edificio antiguo, y por debajo de algunas partes de ese edificio 
antiguo se construyo un pasaje comercial el Multicosas y en el momento que fue la caída 
del techo de la segunda planta, fue el lunes 18 a las ocho de la noche, ocho y media, cuando 
se nos reporto por parte del señor Secretario, que se actuara inmediatamente, nos 
presentamos con Protección Civil, se hizo el acordonamiento, al siguiente día solicite que 
se hiciera una reunión urgente en el INAH donde participaría la Junta de Monumentos 
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Coloniales, el INAH mismo, Protección Civil y SINFRA, se hizo esa reunión y 
se llego a la conclusión de que debería intervenir inmediatamente Protección Civil, para 
que llevara a cabo los protocolos de seguridad y de riesgo, se presentaron los señores de 
Protección Civil hicieron una evaluación del inmueble y se determino que se tenía que 
cerrar todo, mientras se hiciera la evaluación de los daños, en realidad es un edificio 
completamente descuidado, el cual hubo unas acciones preventivas, le solicite a SINFRA 
que se retirara inmediatamente el escombro que se derrumbo en el entre piso y que pone 
en peligro aún más el inmueble, esto porque el escombro estaba en una parte de un techo 
al continuar las lluvias eses escombro se saturaría y alcanzaría un peso volumétrico mucho 
muy alto, creo que fue el motivo por el que se determino que se cerrara inmediatamente 
todo, luego se llego a un Acuerdo  de que Protección Civil iba a presentar un dictamen este 
martes pasado, el propietario, el cual dijo que él no tenía recursos para hacer por lo menos 
un apuntalamiento de todo el edificio para evitar pues que fuera a haber más derrumbes y 
se determino que entonces la Junta de Monumentos Coloniales  y SINFRA a través de sus 
peritos iban a hacer otra evaluación del cual van a dar un resultado el martes próximo, 
comentando con el señor Secretario le decía que hay la posibilidad y eso lo deben de saber 
para tomen esas medidas que una parte del pasaje comercial no está en peligro, si no que si 
se apuntala del lado del Multicosas puede suceder que se puedan acomodar los que caben 
en la parte de atrás, que va a desembocar al Arroyo de la Plata y creo que han de ser unos 
25 y 30 comerciantes que sí se pudieran reinstalar ahí mismo, por lo que quedarían uno 20 
o 15 que serían los que hay que buscar donde se pudieran acomodar, es la medida que hay 
que esperar a que se tome esa decisión de que si se apuntala ese edificio del lado de 
Multicosas se puede reubicar a mucha gente ahí, pienso que en base a esa información se 
pueden tomar decisiones más acertadas, es cuanto seño Presidente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Ingeniero, alguien más que quiera comentar acerca de este tema, para pasar al 
siguiente asunto general, solamente decirles como ya lo comente al inicio muy al 
pendientes del seguimiento, invitarlos a todos de que podamos estar muy pendientes, 
quiero ser muy enfático en esto es un tema entre particulares, pero sin embargo nosotros 
no podemos ser ajenos a la situación que se presenta, tendremos que buscar alguna 
alternativa para apoyarlos pero sí, sin que se nos haga después responsables de una 
decisión que se toma o de una irresponsabilidad que nosotros podamos impulsar al decir sí 
que se adentren de nueva cuenta al edificio, cuando sabemos que hay un riesgo, o sí que se 
instalen en tal punto cuando sabemos que nos va a generar un conflicto, trataremos de ser 
muy prudentes, de ser muy responsables, en la cercanía que se tenga, en las alternativas 
que les podamos brindar, pero en lo que sí no tendremos límites es en brindarles el apoyo 
hasta donde los límites del Ayuntamiento estén, para poder buscar una alternativa y que 
ellos puedan seguir trabajando y sacando adelante a sus familias, señor Secretario el 
siguiente punto del orden del día por favor”.                          
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Esta la intervención del Regidor Paco y la Regidora Yazmín, respecto del tema de 
Seguridad”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
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El C. Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas: 
“Muchas gracias, con el permiso de todos ustedes nuevamente, efectivamente Regidor creo 
que acabas de tocar una fibra sensible, el tema de seguridad, desde mi punto de vista no 
hay policía suficiente que pueda abarcar el tema de seguridad, por más policías que haya, si 
no hay participación de la ciudadanía, si no se fomenta con políticas públicas efectivas para 
poder incidir en que la sociedad también debe participar, definitivamente por mucho 
informes que no  pueda dar el Dire4ctor, nos va a dar cifras, me explico, entiendo esta 
situación, le pediría al Presidente Municipal que valga la redundancia, como Presidente de 
la Comisión de Gobernación, Seguridad y Protección Civil, tratáramos el asunto dentro de 
la comisión dónde también te invitaría Regidor, la mayoría de los Regidores y Regidoras 
forman parte de la comisión, para poder vaciar alguna propuesta que nosotros traigamos, 
si no también desarrollar lo que ya viene aplicado en el Plan Municipal de Desarrollo con 
estrategias, viene acciones específicas, como aplicar una campaña de comunicación en 
materia de prevención del delito, programas para mejorar la percepción de seguridad y el 
orden, programa de reducción de los principales indicadores delictivos en el municipio, la 
cuestión del antigrafiti, que me parece también un tema muy importante por ser una 
Ciudad Patrimonio Mundial y también estamos viviendo una cuestión alarmante en ese 
asunto, entonces invitaría, sugeriría que lo tratáramos en una sesión de la comisión de 
Gobernación y ahí vaciáramos las inquietudes y las propuestas que incluso traigamos cada 
quien, para poder dar puntual seguimiento y poder trabajar conforme lo hemos nosotros 
establecido en el propio reglamento, es cuanto, gracias”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Regidora Yazmín”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz: 
“Gracias, con el permiso de todas y todos los aquí presente, efectivamente para abonar a 
esta parte, creo que estoy de Acuerdo  con los dos, tanto en enterarnos en los programas 
que traen ahí en Seguridad y que si puede ser a través de la Comisión está excelente, 
sabemos que todos podemos asistir a esa Comisión, nada más que seamos invitados a ella 
cuando se realice, indudablemente sin la participación de la ciudadanía ningún programa, 
ningún programa sale, ni siquiera el de basura, nada sale, eso sí es importante rescatarlo, 
pero sin embargo sí hay programas que está aplicando el Comandante buenos, conmigo ha 
llegado gente de colonias donde me han dicho que eles ha resuelto el tema por ejemplo de 
veladores, donde tiene un programa ahorita donde a los veladores los está certificando y 
les está resultando muy bien, hay colonias donde les ha puesto velador de día y de noche 
por la incidencia que ha habido de inseguridad y lo han resaltado que les ha resultado muy 
bien, inclusive hasta me pasaron ahí el dato porque se acerco otra persona preguntando 
por esa parte, pero sí hacer este acercamiento es importante de todos y cada unos de 
nosotros y nosotras, para saber los programas que están haciendo porque sí hay varios y 
que sí se nos dé sobre todo información para nosotros poderlo llevar a las colonias o a las 
personas que se nos acercan a pedirnos alguna solución de su caso, es cuanto”.         
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidora, alguien más que desee intervenir en este tema de seguridad, en ese caso 
nada más hacer yo algunas precisiones, por supuesto que es una preocupación que todos 
tenemos, es una situación de la que somos responsables de lo que sucede en el municipio, 
tenemos que tener un vínculo permanente y tenemos una gran ventaja en ese sentido, que 
está radicado en el municipio de zona conurbada, metropolitana Guadalupe, la Onceava 
Zona Militar, la Policía Estatal Preventiva, la Policía Metropolitana, nosotros como Policía 
Municipal, hemos mantenido una comunicación muy estrecha y que efectivamente hay 
situaciones y hay incidentes que suceden todos los días como en cualquier parte del estado, 
sin embargo también se han dado resultados en materia de Seguridad, quiero comentarles 
que hemos logrado detenciones importantes de bandas de delincuentes, hemos logrado 
también evitar que sucedan algunos asaltos, algunas situaciones que se denuncian y que de 
manera oportuna se atiende por parte de Seguridad Pública de hecho me ha tocado en las 
audiencias públicas en diferentes eventos que hemos tenido, que el propio Director de 
Seguridad Pública nos dice es que, que no marquen al 066, que nos marquen directo a 
nosotros para actuar, porque 066 es un filtro que a veces no nos llega a nosotros tan rápido 
y poder actuar, efectivamente hay cosas que faltan por hacer, y sí pedirte señor Secretario 
que podamos tener una reunión de la comisión de Gobernación, donde está abierta la 
invitación para que todos podamos participar, para que en el marco de una reunión interna 
nos puedan presentar el informe de qué se ha hecho, de los focos rojos que tenemos, donde 
tendremos que solicitar de manera muy formal y muy puntual el respaldo de otras 
corporaciones para poder atener, y concientizar de alguna manera a la ciudadanía de que 
hay que denunciar, de que ilícito que suceda en su casa, en su colonia, con su familia  tiene 
que denunciar, desafortunadamente sigue teniendo muchas fallas la cultura de la 
denuncia, y por lo mismo por el temor, porque te atemorizan, porque te amenazan pues no 
denuncias, no reportas y después solamente te quejas finalmente, creo que tenemos que 
hacer una estrategia, sí que se tiene, un rumbo sí que se tiene, pero tenemos que revisarlo y 
qué valorarlo para ver que está funcionando, que no está funcionando y qué puede 
mejorar, entonces pedirte señor Secretario que coordinemos una reunión si les parece a 
todas las compañeras y compañeros, una reunión con el Director de Seguridad Pública de 
ser necesario pedir la presencia de otras corporaciones, puesto que repito somos 
corresponsables del tema de seguridad, pero la ciudadanía le exige al municipio que se 
atienda una situación como esta en sus colonias o en las comunidades, por eso con toda la 
voluntad señor Regidor, y con los comentarios que hace el Regidor Paco y la Regidora 
Yazmín, de que podamos enriquecer esta solicitud que se hace, y que atendamos de 
manera muy puntual la situación que se presenta, y que tan además están actuando que 
traen el problema mis policías por dos jabalíes que mataron, hay que juntar coperacha para 
pagarle a la PROFEPA desafortunadamente y aquí los Regidores del Partido Verde pueden 
conocer el tema, es una situación que se había presentado, estaba un pastor cuidando sus 
ovejas, no es canción, ni es oración, pero estaba en el campo, reporta dos jabalíes que lo 
querían atacar, ellos llegaron, hasta un perro, total los jabalíes traían un desorden y es una 
situación que a veces los pobres policías pues que hacen, actúan finalmente, hoy ya la 
PROFEPA le está siguiente un procedimiento, andan bien preocupados qué cómo le van a 
hacer, por esta situación , es punto y aparte del tema de seguridad y que es muy serio y que 
es muy formal, pero son cosas que suceden del día a día, es una situación que es compleja y 
que finalmente habremos de atender como Ayuntamiento, pero en el tema totalmente de 
seguridad y que es muy serio para el municipio, por supuesto que tomar la palabra Regidor 
de hacer una reunión, ampliarla con todos los integrantes del Ayuntamiento que decidan 
asistir, para cuestionar, también para cono0cer la información y para sumarnos a una 
estrategia donde sí quiero decir, en el tema de prevención estamos actuando, estamos 
entendiendo, estamos acudiendo a donde se nos pide y a demás a donde nosotros tenemos 
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detectados los focos de atención, pero sí que mejor que podamos recapitular en 
esta estrategia y actuar en consecuencia todos coordinados como Ayuntamiento”.                            
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Por último la intervención de nuestro Regidor Xerardo, con el tema de Turismo”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Con su permiso señor Presidente, con el permiso de los integrantes del Cabildo, 
simplemente un comentario muy breve aprovechando que está aquí el Secretario de 
Desarrollo Económico y Turismo de esta capital, un comentario, ustedes saben que la 
temporada vacacional de este año, la temporada de verano acaba de terminar, 
prácticamente para el regreso a clases y a las jornadas laborales de prácticamente todo el 
país, hay dos comentario que sí  me gustaría comentar sobre todo para que se sensibilice 
esta dependencia de Gobierno Municipal al Gobierno Estatal, que se ha venido derivando 
de distintas ocasiones, pero bueno es el momento propicio para hacerlo, es el tema de la 
falta del dominio de parte de los servidores, de los prestadores de servicios turísticos del 
idioma inglés, afortunadamente ha habido una promoción que ha funcionado y que ha 
traído mayores turistas extranjeros, pero no fue uno, fueron varios los comentarios que 
hicieron a respecto de que prácticamente en ningún lugar de la ciudad y ni siquiera los 
propios guías turísticos tenían esa posibilidad de poder traducirles al idioma inglés, que es 
obviamente lo más básico, la recomendación, sé que se están haciendo esfuerzos 
importantes, que se reconocen y que por supuesto, los conozco y que los reconozco, pero 
una recomendación que sí es importante para una ciudad que está proyectándose como 
destino turístico, no solamente a nivel nacional si no a nivel internacional, estos cursos de 
capacitación que viene ya impulsando la Casa de Cultura, que bien impulsando la propia 
Secretaría a través de diferentes dependencias, que creo que no es un asunto que debamos 
echar al traste, que debemos capacitar más a los servidores en materia turística, para que 
tengan realmente un conocimiento mínimo si quieren o básico del idioma inglés que pueda 
permitir otorgarles a los visitantes extranjeros, una mayor comodidad, creo que todos los 
destinos turísticos prácticamente se hace y que se tiene ese tema, y que sería un plus para 
la preparación profesional de quienes sirven en hoteles, en restaurantes, y los guías 
turístico que se han puesto en marcha por parte de esta administración municipal, y el otro 
tema que también va relacionado directamente con esta situación y que bueno hay que 
decirlo, hay que comentarlo, primero hay una gran felicitación y que la comparto a todos 
los integrantes de este Ayuntamiento, por supuesto al titular del área con respecto a estos  
guías de turistas, están teniendo un buen impacto en el turismo que visita la ciudad, 
solamente creo que en el este lapso que nos está recibiendo tanto visitantes, bueno ahora 
que bien la feria, posteriormente el festival de navidad de diciembre que es una temporada 
importante, sienten los turistas que les falta un poquito más de capacitación sobre rutas de 
acceso a los lugares turísticos, pongo un ejemplo que el turista que me hacía este 
comentario, vino a la ciudad y no supieron la manera más rápida de poder llegar a la Bufa, 
y lo mandaron caminando por las escaleras, porque le dijeron que no había transporte 
público, que no hay, pero no hay comúnmente pero lo mandaron a pie a llegar a la Bufa, es 
la parte que cómico, por Vetagrande llegó para que conociera, son temas muy sencillos, no 
es un asunto de reclamo, simplemente son detalles que se comentan, que a mí en lo 
particular me da gusto que haya este tipo de comentarios y no que tengamos una ciudad 
como en algunos momentos lamentablemente por situaciones ajenas a nosotros, tenemos 
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una ciudad que no ha presentado el número de turistas que realmente merece 
Zacatecas capital, es cuanto señor Presidente, muchas gracias”.                              
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Regidor, si no hubiese más asuntos generales, señor Secretario para que 
continuemos con el siguiente punto del orden del día”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el orden del día ha sido agotado”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro 
asunto que tratar y siendo las 23 horas del día jueves 28 de agosto del 2014, se levanta esta 
sesión ordinaria de Cabildo agradeciendo a  todos su asistencia”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 


